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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con  el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de Sevilla a D. José Bastos Ansar!, 

.Dado en Madrid a cinco de Julio de 
.mil novecientos treinta y mío.

El Presidente del Gobierno provisional
N iceto  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .

El Ministro de la Gobernación,
San tiago  Ca sa r e s  Q u ir o g a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Zaragoza a D. Antonio Montaner 
Castaño, que desempeña igual cargo 
en el de Sevilla.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mñ novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
JMiceto  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s»

F1 Ministro de la Gobernación,
Sa n tia g o  Ca sa r e s  Q u ir o g a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la-República, y de acuerdo 
«en  el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo dé Goberna
dor civil de .Zaragoza D. Manuel Lo- 
rente.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente tlei Gobierno provisional 
W igeto  A l c a l á -Z am o ra  y Fo r r e s .

El Ministro de la Gobernación,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a ;

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO

Desde el advenimiento de la Repú
blicas el Gobierno provisional se. ha

ocupado con todo interés de exami
nar las peticiones reivindicatorías del 
personal, obrero, a fin de ir resolvién
dolas en justicia.

Entre todas ellas, el Gobierno ha 
atendido preferentemente a los anhe
los manifestados por los obreros fe
rroviarios seleccionados por motivos 
de huelgas declaradas en distintas 
Compañías, y  'estima llegado el mo
mento de que esos anhelos tengan 
realización, por entender, en primer 
lugar, que c o n e l  tiempo transcurrido 
desde que los despidos fueron 'efec
tuados se han desvanecido por com
pleto las razones de relajamiento de 
autoridad y disciplina que las Cornpa- 
ñias pudieran alegar, siendo preciso 
reconocer, por otra, parte, que los 
agentes despedido^ por causa de huel
ga resultaron sacrificados en la de
fensa de ideales mantenidos en bien 
de la colectividad.

No desconoce igualmente el Gobier
no que, por la situación que actual
mente atraviesan las Compañías fe
rroviarias, la admisión de los obreros 
seleccionados entraña un conflicto 
económ ico para las mismas, y por ello 
el Gobierno les prestará su concurso, 
sin perjuicio para los intereses del 
Estado, mediante, la fórmula de que 
aquél se efectúa a título de aporta
ción al capital del Estado fen las Com
pañías de ferrocarriles.

En consecuencia de todo lo mani
festado, el Gobierno provisional de la 
República, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Fomento, decreta lo siguiente:

I.° Por las Compañías ferroviarias 
se procederá a la admisión de los 
Agentes despedidos por su participa» 
dÉftn en las huelgas declaradas en los 
ferrocarriles, procurando ocuparlos 
en los. cargos y servicios que- desem
peñaba, reconociéndoles, a los efec
tos de los derechos pasivos, el tiempo 
que han permanecido fuera de las 
Compañías,

2o° Los Agentes de% sia clase que 
por su edad y años de servicio estén 
en condiciones de obtener la jubila
ción, pueden solicitarla^ jr quedan las

Compañías obligadas a concederla en 
la forma establecida en sus respecti
vos Reglamentos, calculándola a base 
del sueldo que disfrutaban los agen
tes cuando fueron despedidos, incre
mentado con los aumentos de carác
ter general obtenidos en los años 1920 
y 1931.

3.° Del misino modo, y con suje
ción a lo establecido para las jubila
ciones en cuanto a los sueldos hace 
referencia, serán totalizados a razón 
de una mensualidad por cada año de 
ejercicio, computado, com o en la Base 
anterior, para aquellos Agentes que no 
reúnan las condiciones reglamentarias 
para obtener su jubilación y que por 
sus condiciones no puedan prestar 
servicio. ,

4.° Se concede a los Agentes selec* 
cionados por causa de huelga, un pía* 
zo de dos meses a contar de la publi
cación de este Decreto en la G a c e ta  
de M adrid , para solicitar su readmi
sión en solicitud dirigida a los Direc
tores de las Compañías de que fueron 
despedidos. Se considerará ampliado’ 
este plazo en tres meses más para los 
interesados que, en fecha de dicha pu
blicación, se hallen en el Extranjero'.*

5.° Para resolver los casos de d u d i 
que surjan al interpretar esta disposi
ción, se constituirá en el plazo de’ 
ocho días, a contar de la publicacióii’ 
de este Decreto en la G a c e ta  d e  Ma* 
d rid , una Comisión integrada por nif 
representante de la Compañía del Nor;< 
te, otro de la de M. Z. A, y otros doSj 
designados por el Sindicato Nacional 
Ferroviario, presidida por un repre[« 
sentante .del Ministerio de Fomente^ 
al cual se le facilitarán por la Rireoh 
ción general de Ferrocarriles los fichen 
ros de los Agentes despedidos por lo¡S 
motivos antes indicados, ficheros que^ 
con  arreglo a las instrucciones dadnsg 
por dicha Dirección, suminisír&ráií 
las Compañías ferroviarias. ó

6.° Por el Ministerio de Hacienda! 
se arbitrará el crédito necesario para? 
satisfacer a las Compañías ferrovial 
rías el exceso de gastos, que supone 
admisión de los obreros seleccionado^ 
por causas de huelga. La cantidad qui 
esta suponga* depurada £0£ IgJ&nif
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sión a que se hace referencia en la 
Base quinta, será entregada por el Es
tado a las Compañías ferroviarias a 
título de aportación al capital de 
aquél, en la misma forma y  a la m is
ma cuenta que se verifica la aporta
ción por obras de mejora y adquisi
ción de material m óvil y  de tracción.

7.° En la depuración de estas en
tregas, habrán d #  tenerse en cuenta, 
corno dism inución de la aportación 
del Estado, las economías que las Em
presas ferroviarias obtengan por las 
m edidas que el Gobierno adopte para 
desmilitarizar los Agentes pertene
cientes a los Regimientos de Ferroca
rriles.

Madrid a 4 de Julio de 1931.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y ' T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n á ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr .: Vista la instancia pro

movida por Valentín Guesalaga Re
mente ría, residente en Eibar (Gui-# 
púzcoa), en súplica de que se le de
vuelvan 300 pesetas que, para po
der emigrar, ingresó en la Delegación  
de Hacienda de dicha provincia, se
gún carta de pago número 340, y es
tando el caso comprendido en el 4.® 
del artículo 463 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento, he dispuesto se 
devuelva la referida cantidad al inte- 
rsado o persona que tenga su repre
sentación legal, previas las formalida
des reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y  cumplimiento. Madrid, 15
de Junio de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

MINISTERIO DE HACEINDA

ORDENES
limo, Sr.: Visto el escrito de don 

Bartolomé Montijano Risque, conce
sionario  de la línea de autos para  el 
servicio público de viajeros de Andú- 
jar a Arjona, solic itando-satisfacer en 
metálico el importe del t imbre con 
gue p or  el artículo 189 de la ley es

tán gravados los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías que 
exp id e:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo aiíteriormente citado, as
cendió a la suma de 257,16 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 21,43 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico  
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y  recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones qué se estim en necesa
rias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad  
con lo propuesto por esa Dirección  
general, acuerda autorizar a D. Bar
tolomé Montijano Risque, concesiona
rio de la línea de autos de Andújar a 
Arjona, para que, a partir del 1.® de 
Junio del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y  
t a l o n e s  resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 20 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos Í9 a 
21 que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglamento del Timbre,

Lo que comunico a V. L para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Junio de 1931.

P O,
VERGARA

Señor Director general del Timbre,

limo. Sr.: Vista la comunicación que 
la Subdelegación de Hacienda de Reu$l 
ha dirigido a este Ministerio, cónsul-*] 
tando si al crearse por el Decreto-ley.- 
de 25 de Junio de 1926, las Subcdele-j 
gaciones de Hacienda a las que se han¡ 
incorporado los antiguos organismos jjj> 
dependencias que, según el artículo d e l1 
Reglamento orgánico de la Administra-, 
ción provincial de 13 de Octubre de; 
1903, desempeñan el* servicio economi-’ 
co del Estado en las provincias, haii; 
de constituirse en las mismas presidi
das por los respectivos Subdelegados,) 
las Juntas administrativas determinad 
das en el capítulo único del título VIIIj 
del texto refundido de la legislación; 
penal en materia de contrabando y de-i 
fraudaeión de 25 de Abril de 1924, pa
ra conocer los hechos de esta naturale
za que se realicen o descubran en el 
territorio de su jurisdicción o si por 
el contrario continúan subsistentes las 
Juntas administrativas reunidas en las 
capitales de provincia bajo la presi
dencia de los respectivos Delegados de 
Hacienda para conocer de estos mis
mos hechos que se cometan en todo el 
territorio de aquéllas.

Considerando que al crearse las Sub- 
delegacion-es de Hacienda por el De
creto-ley de 25 de Junio de 1925, se les 
encargó la determinación de las bases 
contributivas, liquidación de cuotas, 
depuración y  perfeccionamiento de los 
documentos cóbratenos, investigación 
de la riqueza oculta y, en general, en 
orden a los servicios de Administra
ción, análoga misión que la de las de
pendencias encargadas de estos servL 
cios en las Delegaciones de Hacienda,; 
y en este concepto se les encomendó- 
por Real orden de 1.® de Febrero dé > 
1927, todas las funciones referentes a> 
la administración, cobranzas y estadís- ! 
tica del impuesto de alcoholes dentro, 
de su jurisdicción respectiva, pero a®»' 
da se dice en los textos citados ni en 
la instrucción de fecha 24 de Noviem-i 
bre del citado año para la ejecución. 
del mencionado decreto, que se las ha- f 
ya transferido la facultad de conocer,; 
juzgar y castigar los hechos que sean 
coi^titutivos de actos de contrabando-' 
y defraudación que se comman en el; 
territorio de su jurisdicción, por los 
conceptos tributarios de las rentas de 
Aduanas, alcohol, impuesto sobre el 
azúcar, impuesto sobre ia achicoria y  
otras sustancias cuya represión es el 
objeto primordial de la ley Penal y  
procesal en dichas materias, mandada 
publicar, refundida por ia Be al orden 
de este Ministerio de fecha 23 de Mar
zo de 1924, y como fas disposiciones ¡ 
legales y reglamentarias han de ser 
entendidas conforma a m. literal ccs&a
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texto, porque éste revela, sin acudir a 
otras regias supletorias de interpreta
ción, el espíritu del presente y los de
signios del legislador, es de desestimai, 
con arreglo a este principio y a !o 
antes expuesto, que continúe subsisten
te, aun después de creadas las Subdc- 
legacionís !■? Hacienda, la competencia 
de las Jim ’■ administrativas constitui
das en las •capitales de las respectivas 
provincias a "que se refiere el articu
lo 87 de la ley de Contrabando y de
fraudación citada, para conocer de las 
faltas de dicha naturaleza que se co
metan dentro del territorio de toda la 
provincia, sin más excepción que la 
que se reúna en Algeciras para las de 
igual índole que se cometan o descu
bran en el territorio donde alcanza la 
demarcación de los Juzgados de ins
trucción de Algeciras y San Roque, se
gún indica el mencionado precepto,

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
del Gobierno provisional de la Repú
blica se ha dignado disponer, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general, que las Juntas admi
nistrativas, reunidas en las capitales dé 
provincia, en la forma expresada en el 
artículo 87 de la ley de Contrabando 
y defraudación, con la sola excepción 
de la qm reúna en la Aduana de 
Algeciras, son las únicas competentes 
para conocer de las faltas de contra
bando y defraudación que se cometan 
o descubran en todo el territorio de las 
respectivas provincias, aun después de 
creadas las Subdelegaciones de Ha
cienda.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
{para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 13 de Junio de 1931.

p. D.,
VERGARA

Reñor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistos los Decretos de 21 
de Agosto de 1925, 20 de Julio de 192G 
y 28 de Noviembre de 1929; el Tra
tado de Comercio con la Gran Bre
taña de 31 de Octqbre de 1922 y su 
Convenio complementarlo de 5 de 
Abril de 1927, y la Orden deteste Mi
nisterio de 22 de Abril del año co
rriente, publicada en la G a c e t a  del 25 
del mismo mes:

Resultando que por el Ministerio de 
Fomento y por esa D irección general 
se han cumplido los trámites previos 
para formalizar la relación de. im por
tadores de hulla inglesa con derechos 
reducidos que sirva de base a la de
term inación de los cupos que han de 
asignarse a cada grupo:

Resultando que algunas Empresas 
han rebasado era sai rvmesimn ^  ear.

bón extranjero el coeficiente estable
cido por Decreto núm, 1.377/27 y dis
posiciones complementarias:

Resultando que el sobrante de los 
cupor que se lian de asignar a los 
grupos A y B no alcanza a la totali
dad de la hulla recibida por los im
portadores del grupo C:

Considerando que las necesidades 
de las industrias de los grupos A y B 
quedan satisfechas dentro de los lí
mites de tolerancia al consumo de car
bón extranjero que autorizan las men
cionadas disposiciones y que, por 
otra parte, no se puede conceder a 
las Empresas de transportes del gru
po B mayor compensación que el du
plo de los beneficios por ellas otorga
dos al transporte del carbón nacio
nal :

Considerando que la cantidad a de
volver a los importadores no puede 
exceder del 40 por 100 de los dere
chos arancelarios, y, en consecuencia, 
si al establecer la proporcionalidad 
en el grupo C. resultase algún im por
tador con mayor beneficio, deberá el 
exceso sobre dicho tipo prorratearse 
entre los demás del mismo grupo que 
no hubiera alcanzado aquél tanto por 
ciento; y

Considerando que ai no llegar el so
brante de los grupos A y B al total de 
la hulla importada por el grupo C, no 
se puede fijar cupo al grupo D, el cual 
se asignará en.su día la cantidad que 
por renuncia o cualquiera otra causa 
resulte sobrante en el grupo C de los 
asignados a algunos de los importa
dores clasificados en el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° El cupo de hulla inglesa con 
derechos reducidos que se asigna al 
grupo A de importadores durante el 
actavo año de vigencia del Tratado 
de Comercio con la Gran Bretaña es 
de 330.133.156 kilogramos.

Idem id. al grupo B, 18.298.957 ki
logramos. *

Idem id. al grupo C, 401.567.885 ki
logramos.

Total, 749.999.998 kilogramos.
Las cantidades que se desestimen a 

los importadores de los grupos ante
riores por cuaiquicr causa o 'ren u n 
ciadas por los mismos, se aplicarán 
ai grupo D, una vez que sean firmes 
los acuerdos de desestimación.

2/' El prorrateo del cupo asignado 
al grupo C se hará corno dispone el 
Decreto número 2.522 ( G a c e t a  de 28 
de Noviembre de 1929), pero sin que 
la rebaja de derechos pueda exceder 
e-n ningún caso del 49 por 109.

3.° De coníormidad con lo ais- 
uiiesto en el ¡maríndo 4.° de la Orden

de este Ministerio de 25 de Abril, una 
vez hechas las rectificaciones si algu
na fuera procedente, por ese Centro 
directivo se dictarán los correspon
dientes acuerdos de devolución.

4.° Por ese Centro directivo set 
cuidará del exacto cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 6.° del Decre
to de 21 de Agosto de 1925, practi
cándose las com probaciones que es
time necesarias, proponiendo a este 
Ministerio las sanciones a que hubie
se lugar.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Julio de 1931.

P. D.,
VERGARA 

Señor Director general de Aduanas, j

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las cuatro instancias 

suscritas por D. Matías Martínez Bur
gos, Jefe del Museo Arqueológico Pro
vincial de Burgos, solicitando se ad
quieran con destino al Museo de su 
cargo los objetos que cita, y que con
sisten :

1.° Una tapa de sepulcro^ ornamenta
da con escenas, procedente de Cameno 
(Briviesca), en 1.750 pesetas.

2.° Una estela romana con sacrificio, 
arcada, hojas de yedra y de palma, 
procedente de Lar’a, en 250 pesetas.

3.° Trozo de otra estela, sin inscrip
ción, con imagen sedente, mesa de sa
crificio^ banda serpeada de yedra, mitad 
de un jarrón y un ave picando en su 
borde superior y asiendo con la garra 
derecha la voluta inferior del asa, pro
cedente de Lara, en 250 pesetas.
, 4.° Dos estelas de la misma proce
dencia, ambas con escena, la una bo
rrosa, la otra dedicada a atta, áltiea, 
en 400 pesetas. „ ^

5.° Un capitel asturiano y otro res
to. al parecer, del mismo arte, proce
dentes de Revilla de Pomar (Palencia), 
diócesis de Burgos, en 450 pesetas.

6.° Un capitel mozárabe procedente 
de Padilla de Abajo, en 500 pesetas.

7.° Un trozo de estela con inscrip
ción romana dedicada a Adiceno Lau
ro, soldado y escena de guerra en con
sonancia con la profesión del difunto, 
de tipos marcadamente ibéricos, proce
dente de Lara, en 250 pesetas.

Vista, además, la relación que en dos 
de las diadas instancias hace el refe
rido Jefe de los gastos ocasionados con 
motiva de estas adquisiciones, y que 
■son las cantidades siguientes;
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P reparación  de com pra de los re fe

ridos objetos, entre viajes y  estancias, 
645 pesetas; extracción y  reposición  de 
m uro, por estar algunos em potrados en 
la  pared, acarreo y  colocación  sobre  
p lin tos o en form a en el M useo, 925 pe
setas,

Para m ayor detalle de lo expuesto, 
se especifican a continuación las canti
dades que im porta el total de los obje
tos arqueológicos que se adquieren y  
el de los gastos de preparación  y  ex 
tracción :
Adquisición de los objetos re

señados en los seis prim eros
núm eros ...............   3.600

G astos de extracción y  co loca
ción de los m ism os, prepara
ción, e tc ............................................  1.570

A dquisición del objeto reseña
do en el núm ero 7.°..................  250

5.420

Es de advertir que en las so lic itu 
des del Sr. M artínez Burgos, de 27 de 
Abril y de 9 de Mayo de 1931, se con
signa con evidente error en la suma 
que la adquisición de los se is  prim eros  
objetos de que se trata (3.600 p esetas), 
m ás los gastos de preparación y  . ex
tracción (1.570 p eseta s), alcanzan un 
total de 5.165, en vez de la de 5.170, 
siendo, por lo tanto, el referido error 
de cinco p esetas en m enos y  que se sub
sana en esta Orden:

Resultando que la Academ ia de Be
llas Artes de San Fernando ha em itido  
in form e en sesiones celebradas en 30 
de Mayo y 5 de Junio últim os, hacien
do constar que los objetos de que se  
trata poseen  un interés arqueológico y. 
epigráfico extraordinarios, por p roce
der de una región  cuyas fases artísti
cas ofrecen  especia l atención e im por
tancia, por lo que interesa sean reco
gidos y conservados en el Museo local: 

R esultando que para dichas adquisi
ciones hay crédito consignado en el 
presupuesto v igente de este D eparta
m ento,

E ste M inisterio, de acuerdo con los 
inform es favorables a la adquisición de 
los objetos arqueológicos descritos, se 
ha servido disponer que se adquieran  
por el Estado y que su im porte, o sea 
la cantidad de 5.420 pesetas, a que a l
canzan, inclu idos los gastos de prep a
ración y extracción, se libren, a ju sti
ficar , a favor de I). M atías M artínez 
B urgos, Jefe deí Museo A rqueológico  
Provincial de Burgos, con cargo aí ca
pítulo 18, artículo 2,A concept o 18, del 
presupuesto vigente  de este M inisterio, 
sobre la T esorería de Hacienda de Bur
gos, previo  el oportuno parte de in g re

so en el Museo A rqueológico P rovin
cia l de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  dem ás e fec to s/M ad rid , 15 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

lim o . S r .: A propuesta  del Claustro 
de la E scuela N orm al de M aestras de 
O rense, en cu m p lim ien to  de lo d is
puesto  en la  Orden de este M inisterio  
fech a  30 de Abril ú ltim o,

He ten id o  a b ien  confirm ar en el 
cargo de D irectora  del exp resad o Cen
tro a la P rofesora num eraria del m is
m o doña L eonor López Pardo.

Lo digo a V. I. para su co n o c im ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 17 de Ju
n io  de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector gen era l de P rim era en 

señanza.

lim o . S r .: A propuesta del Claustro 
de la E scuela  N orm al de M aestras de 
N avarra, en cu m p lim ien to  de lo d is
p uesto  en la Orden de éste  M inisterio  
fech a  30 de Abril ú ltim o,

He ten id o  a b ien  confirm ar en el 
cargo de D irectora del expresado Cen
tro a la P rofesora num eraria del m is
m o , doña María Ana Sanz.

Lo digo a V. I. para su co n o c im ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 17 de Ju
n io  de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector gen era l de P rim era en 

señanza.

lim o . S r .: A propuesta  del Claustro  
de la E scuela  N orm al de M aestras de 
M álaga, en cu m p lim ien to  de lo d is
puesto  en  la O rden de este M in iste
rio  fech a  30 de A bril ú ltim o,

He ten id o  a b ien  confirm ar en el 
cargo de D irectora del ex p resad o Cen
tro a la P rofesora  num eraria del m is
m o doña M aría V ictoria  M ontiel Var
gas.

Lo d igo a V. L para su co n o c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 17 de Ju
n io  de 1931.

MARCELINO DOMINGO'
Señor D irector general de P rim era e n 

señanza.

lim o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la E scuela Norm al de Maestras de 
F alen cia , en cu m p lim ie n to . de Jo d is
puesto en la Orden de este M iniste
rio fecha 30 de Abrí] id lim o,

Ha ten id o  a b ien  confirm ar en ei 
cargo de D irectora del expresado Cen

tro a la P rofesora num eraria del m is
m o doña Manuela Ton-alba.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 17 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en 

señanza.

lin io . Sr.: De conform idad con lo (lis* 
puesto en el artículo 1.° de la Ley de 
27 de Julio de 1918, restablecida por 
D ecreto del Gobierno provisional de ia 
República de 22 de Abril últim o,

Este M inisterio ha tenido a bien jy 
hilar, con el haber pasivo que por c la 
sificación le corresponda, al Catedrá
tico num erario del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cáceres, don 
Benito Urribarri Paredes, con efectos 
del día 27 de Mayo último, fecha en 
que cum plió la edad reglam entaria.

Lo que com unico a V, I. para su co
nocim iento y  efectos. Madrid, 17 de 
Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Justo Culebras y Culebra s, 
A uxiliar de la Sección de Letras de 
E scuelas N orm ales de M aestros, en s i
tuación de excedencia voluntaria, con
cedida por Real orden de 3 de Mayo 
del pasado año, en la que solicita  v o l
ver al servicio activo, y teniendo en 
cuenta que ha transcurrido el tiempo 
que, para pedir ei reingreso, señala la 
L ey de 27 de Julio de 1918,

E ste M inisterio ha acordado que se 
conceda al referido Sr. Culebras el re
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de 
la Sección de Letras de Escuelas Nor
m ales de M aestros.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y demás efectos. Madrid, 18 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Primera em  

señaliza.

lim o. Sr.: Jubilado, por Decreto de 
23 del actual (Gaceta  del 2 4 ) ,  D. Anto
nio Sim onena y Zabalegui, Catedrático  
num erario de la Facultad de Medicina 
de la U niversidad Central, que se ha
llaba com prendido en la Sección terce
ra del E scalafón de los de su clase, 

Este M inisterio ha d ispuesto: 
í.° Que en virtud de ascenso de es

cala reglam entaria, pase a ocupar su 
número en la expresada Sección terce
ra del Escalafón, D. Gonzalo Calamita 
y Alvarez, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza, con  el 
haber anual de 15.000 pesetas; en
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Na, D. Guillermo Ciríaco Saiz y Mu
ñes, de Ciencias, de Salamanca, con el 
de 13,000 pesetas; en la quinta, D. Pe
dro J. Revira y Carrero, de Derecho, 
«le Santiago, con ci de 12.000 pesetas; 
en h  so:La, 1), Isaac Galcerán y Cifuen- 
les, de Derecho, de Oviedo, con el de
11,000 pesetas; en la séptima, D. Mi
g a d  Sancho Izquierdo, de Derecho, de 
Zaragoza, con el de 10.000 pesetas; en 
la octava, I). José J. Ztibiri y Ápalate- 
gul, de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, con el de 0.000 pese
tas y L000 más de aumento; y en la 
novena, D. José Barinaga y  Mata, de 
Ciencias de la Universidad Central, con 
el de 8.000 pesetas y 1.000 más de au
mento.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día 
i4 de los corrientes, siguiente al en que 
cesó c:l Sr. S im onena y Zahalcgui, que 
de terminó el Decreto de su jubilación.

Do digo a Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ihno. S y :  Y bao el expediente gu
bernativo Mandado in s t ru ir  po r  Reai 
c rden  de 2h de D iciembre de 1928, 
con motivo dé la falsificación de do- 
nóvenlos oficiales para  la expedición 
b  títulos de Bachiller en el Instituto 
jh  clono] de Segunda enseñanza del 
Jarcien a! Cisne ros, y las conclusiones 

"pe el Juzgado instruc tor  formuló en 
f  de Noviembre de 1928: 

Considerando que estas conclusio
nes pueden clasificarse en dos gru
mos : responsabilidades académicas,
las señaladas con los números 1 al 13 
Inclusive, y responsabilidades adm i
nistrativas, la figurada con el núm e
ro 14:

Considerando que en la conclusión 
lo  del expediente de referencia  se se
ñale la conven ¡encía de reorganizar 
los servicios adm inis tra tivos de jos  
LmiUm x ;

Consideran do que el Juzgado ins
tructor  hace cor  rica que merece espe- 
c¡ "  ' i ’ > osa cooperación
prestada po r  el Jefe de Negociado 
.D. Pedro  María User a y-Pérez, asi co
mo también los buenos servicios del 
Porte ro  D. Juan Gómez.

Este Ministerio ha  d ispuesto :
Id  One se depuren, m ediante la 

instrucción del oportuno expediente 
gubcruMivo y con forme al Reglamen
te. de '7 de Septiembre de 1918. las 
írs'UMUisahdhduh's adm inis tra tivas  en 
que hayan  podido in c u rr i r  los fun
cionarios del Escala Y a único de este

1920-21 ai 23 ile Diciembre de 1928
prestaron  servicies en la Secretaria 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza del Cardenal' Cisne ros, a ex
cepción de D. I lerm elindo Yillaverde, 
destinado temporalmente a dicha Se
cre tar ia  el 9 de Octubre de 1928, y 
como se deduce de los folios 620, 621 
y 623 que existia un desorden y la
mentable abandono en la docum enta
ción de los alumnos y en los libros 
de actas de exámenes, b ien pud ie ra  
alcanzar también la m encionada res
ponsabil idad  adm inistra tiva , s iquiera 
sea de carácter  moral, a los Catedrá
ticos que durante aquel tiempo estu
vieron al frente del Establecimiento, 
p o r  haber  dado origen al ex t raord ina
rio desorden su excesiva confianza y 
buena fe.

2.° Designar al Jefe ■ de Adminis
trac ión  ' de p r im era  clase, D. Eduardo  
Torralva Medina, Juez in s t ruc to r  del 
expediente y como Auxiliar del m is
mo, al Oficia! de segunda clase don 
B erna rd ina  Sánchez Domínguez; en
tregándose a dicho Ins truc to r  el ex
pediente  prim itivo  y una relación del 
personal adscrito  a la Secretaría del 
Instituto  del Cardenal Cisneros desde 
el cuso de 1920-21 a 28 de Diciem
bre de 1828, con expresión de las fe
chas de su nom bram iento.

3.° Que depuradas que sean las 
responsabilidades adm inistra tivas, se 
pase el expediente  gubernativo ins
truido, en v ir tud  de la Real o rden  de 
29 de Diciembre de 1928, a la Sec
ción octava de este Ministerio, a los 
efectos de las conclusiones señaladas 
con los números 1 al 13 inclusive.

4.° Que po r  la Subsecretaría  se es
tudie la reorganización de los servi
cios adm inis tra tivos de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza, de 
m anera  que se ponga al frente de las 
Secretarías de los mismos, como Jefe 
inm ediato  y p r inc ipa l  responsable de 
los servicios, a un  funcionario  del Es
calafón único adm inis tra tivo  de este 
D epartam ento ; y

5.° Que se manifieste al Jefe de 
Negociado, D. P ed ro  María Usera y  
Pérez, y se haga constar  en su expe
diente personal la satisfacción de este 
Ministerio por  la valiosa cooperación 
p res tada  al Juzgado ins truc to r  con su 
inteligente trabajo, constancia y labo
r iosidad, como asimismo al Porte ro  
D, Juan Gómez p e r  su leal com porta
miento y buenos servicios.

I,o digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 27 de Ju 
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Seño? E ucsc e reR d o  de cale Miníete-
r if .

limo. S r . : Creada la D irección ge* 
neral de Ganadería, dependiente del 
Ministerio de Fomento, po r  Decreto] 
P res idenc ia l  de 30 de Mayo último'* 
y -correspondiendo conocer a este? 
nuevo Centro de cuantos asuntos afee* 
ten a las Escuelas Superiores de VeS* 
te rinaria ,  así como lo concerniente sü 
su P rofesorado, y a tendiendo a las? 
peticiones del Ministro de Fomento# 

Este Ministerio ha  tenido a bien' 
d isponer queden sin efecto las Ordé* 
nes de este Departam ento  de 30 del 
pasado mes de Mayo, anunciando  a 
oposición en turno de Auxiliares la  
provisión de las plazas de ProfesoH 
num erario  de Morfología o Exterior! 
y  Derecho de Contratación de anima* 
les domésticos, Zootecnia general y¡ 
especial de mamíferos y aves y Agri* 
cultura, vacante  en la Escuela Supe* 
r io r  de Veterinaria  ele Córdoba y lá 
de Profesor  num erario  de Histología 
normal, Patología general y Anatomía1 
Patológica, vacante en la Escuela Su* 
p er io r  de V eterinaria  de Zaragoza.

Lo que comunico a Y. I. para sig 
conocimiento  y demás efectos. Ma* 
drid , 29 de Junio  de 1831. /,

MARGELINO DOMINGO !

Señor Subsecretario  de este Minisíe* 
rio,

limo» S r , : En el pleito 10.238, pro* 
movido po r  D. Manuel P ereda  y o tros 
funcionarios  adm inis tra tivos de este] 
Ministerio contra  la Real o rden  de 25 
de Octubre de 1329, la Sala-de lo Con* 
tenciosoadm inis trativo  ha  dictado con: 
fecha 6 de Mayo último el siguiente? 
fa l lo : . Y

“Fallamos que, desestimando la ex,* 
cepción- de falta de persona lidad  dé' 
los dem andantes, p ropuesta  po r  el 
F iscal como perentoria ,  debemos ab* 
solver y  absolvernos a la Administra* 
ción general del Estado de la demaií;* 
da p rom ovida por  los Oficiales terco* 
ros del Cuerpo adm inistra tivo  del MI* 
nisterio  de Instrucc ión  pública y Be* 
lias Arles, D. Manuel Pereda,  D. Al* 
fredo Moreno, IY Ernesto Brioso, don] 
Benito Conde y D. Alejandro BÍond* 
con tra  la Real o rden  del ind icado  Mi* 
nis ter io  de fecha 23 de Octubre de? 
1929, la cual declaramos firme y  suK* 
sis iente” , p o r  lo que 

Este Ministerio ha dispuesto que sig 
dé cum plimiento  a la re fer ida  senfeii* 
cia en sus propios términos.

Lo digo a Y, Y para su conociraieS* 
to y demás efecYs. Madrid, 30 de-Jü* 
nio de 1931, ó

MAL FELINO DOMINGO i
Señor Subsecretario  de este Miaistó* 

rio,:
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limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación de alumnos de Bellas Ar
tes en la que solicitan que se haga 
•extensiva a la misma la Orden minis
terial de 3 del actual sobre designa
ción de alumnos de la F. U. E., a la 
■que se encuentra adherida la solici
tante, para formar parte y como re
presentación escolar en los Claustros; 
teniendo en cuenta los resultados fa
vorables que esta incorporación va 
mostrando en la vida escolar y el in
forme de la Escuela,

Este Ministerio ha acordado que se 
acceda a lo que se pide, autorizando 
para que sean representados en el 
Claustro de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado estos es
colares, en ía proporción de un alum
no por curso en ios tres primeros de 
la carrera, y dos alumnos para cada 
uno de los restantes cursos, en las 
condiciones y forma que determina 
la precitada Orden de 3 del actual.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 30 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Bellas Ar-

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo núm. 10.152, promovi
do por doña Angela Tomás Romeo 
contra Real orden de este Ministerio 
de fecha 20 de Julio de 1929 sobre su 
colocación en el Escalafón del Magis
terio nacional, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia en 4 de Mayo próximo pa
sado, cuyo fallo dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda promo
vida en nombre y representación de 
la Maestra nacional doña Angela To
más Romeo contra la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 20 de Julio de 1929, 
la cual declaramos fírme y subsis
tente'5,

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia, 
en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Julio de 1931.

MARCELINO. DOMINGO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Atendiendo a qué en su 
día quedaría pendiente de propuesta 
por la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos el concurso para 
proveer las vacantes que existen  en el 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, an u n ciad o  
;en la  Ga c e t a  de  M adrid  fech a  23  del

pasado Junio, cuyo plazo expira antes 
de que pueda estar constituida la nue
va Junta, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto publicado en la Gac e ta  de 
Madrid  fecha 1.° del corriente Julio, 
y a ñn de no irrogar perjuicio a los 
interesados en el concurso ni dejar 
desatendida la urgencia de proveer las 
vacantes existentes; y atendiendo tam
bién a la posibilidad de que se nece
site el dictamen de la referida Junta 
en un momento determinado antes de 
la constitución de la nueva,

Este Ministerio ha dispuesto que 
hasta tanto que se constituya la nueva 
Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, según las normas del 
Decreto publicado en la Ga c e ta  de  
M ad rid  de.*l.° del corriente Julio, se
guirá funcionando la Junta anterior 
en la forma y con la constitución que 
funcionaba hasta ahora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
limo. Sr.: Visto el oficio del ilusírí- 

simo señor Presidente del Consejo de 
Minería, fecha 12 de Junio último, 
elevando a la aprobación de este Mi
nisterio el proyecto de un nuevo Re
glamento de Policía minera que ha 
sido formulado por aquel alto Centro 
consultivo:

Considerando que es de urgente ne
cesidad la promulgación de un Regla
mento definitivo de Policía minera 
que sustituya al que con carácter pro
visional fué aprobado por Real decre
to de 28 de Enero de 1910 y resulta 
en la actualidad incompleto a todas 
luces y anticuado en muchos de sus 
preceptos:

Considerando la excepcional impor
tancia del asunto, ya que dicho Regla
mento ha de comprender las reglas de 
policía y seguridad a que habrán de 
sujetarse las operaciones relacionadas 
con la explotación y beneficio de las 
sustancias minerales:

Considerando que la inspección y 
vigilancia de las explotaciones mine
ras y metalúrgicas incumbe, por las 
disposiciones vigentes, al Cuerpo de 
Ingenieros de Minas y sus subalternos, 
siendo uno de sus objetos primordia
les la protección de los obreros con
tra los peligros que amenacen su salud 
© su yida:¡

Considerando que para mayor gai-̂  
rantía de acierto por parte; del Podei^ 
público es de máxima conveniencia^ 
que intervengan en la redacción del ! 
nuevo Reglamento todos los elementos» l 
interesados, cuales son: los explotado- V 
res de minas y fábricas de beneficia \ 
de minerales; los Directores faculta- ! 
tivos de las explotaciones mineras y ) 
de aquellas industrias metalúrgicas > 
más destacadas entre las que por be* \ 
neficiar sustancias minerales se hallan | 
sujetas a la inspección y vigilancia' | 
del Cuerpo de Ingenieros de Minasj I 
el personal técnico subalterno del Ra- fi
mo, y los obreros empleados tanto en S  
las explotaciones mineras como en las. p  
metalúrgicas, ffi

Este Ministerio ha tenido a bien f  
disponer que sobre la base del pro- I 
yecto redactado por el Consejo de Mi- * 
nería se formule la propuesta definí- I 
tiva de un nuevo Reglamento de Poli- | 
cía minera por una Comisión que es- í. 
tará integrada en la forma siguiente:' | 

El Presidente del Consejo de Mi- y 
nería. )

Dos Presidentes de S e c c i ó n  del \ 
mismo. j

Dos Inspectores generales, tres In
genieros Jefes y dos Ingenieros subal- I 
ternos' del Cuerpo de Minas en servi
cio activo, todos ellos designados potf 
esa Dirección general.

Un Ayudante de Minas y un Celador 
de Policía minera, también en serví 
ció activo y designados por V. L 

Dos representantes de los explota
dores de minas, designados por las 
Cámaras mineras de España.

Tres Ingenieros de Minas al servi
cio de Empresas, dos de ellos afectos ; 
a explotaciones de carbón y otro a la 
de yacimientos metálicos, designados; 
por la Asociación de Ingenieros dé i 
Minas de España. \

Dos Capataces facultativos de Minas [ 
y fábricas metalúrgicas, uno afecto á f 
explotaciones de carbón y otro de mi- | 
ñas metálicas, designados por la Aso- 1 
ciación de estos titulares. I

is;,

Ocho Ingenieros de Minas, afectos 
dos a la Siderurgia, uno a la Metalur- ! 
gia general y otro a cada una de las ; 
fábricas siguientes: explosivos, pro- f 
ductos químicos, cementos, cerámica, f 
vidrio y materiales refractarios, desti- f 
lación de petróleos, carboles minera
les y rocas hidrocarburadás y deriva
dos de la hulla, designados todos por 
la Asociación de Ingenieros de Minas l 
de España. |

Un Vigilante de minas de carbón, á 
designado por la Asociación de Astu- | 
rias; y

Seis obreros, mitad mineros y otra 
mitad pertenecientes a las industrias 
indicadas, nombrados: tres por Aso-
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elaciones que f o r m e n  parte de la 
Unión General de Trabajadores y oíros 
tres de la Confederación Nacional del 
Trabajo.

Dicha Comisión se constituirá a la 
mayor brevedad posible y* habrá de j 
cumplir su cometido con la mayor ur
gencia.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Julio de 1931.

p. n.,
F. CORDON ORDAS

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Exemo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señor es que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las' disposiciones 
que regulan el Subsidio a familias nu
merosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidio en concepto de obre
ros, con los derechos que se especifican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

3.182. D. Casimiro Alfa Chicharro. 
Madrid, Pacífico, 29, ático.

3.183. Doña Eustasia Muga Balleste
ros.— Madrid, Carnícer, 8.

3.184. D. Ramón Borondo Rivera.— 
Madrid, Méndez Alvaro, 12, pral. 1.

3.185. Doña Filomena Ñuño Orgaz. 
Madrid, Gobernador, 5.

3.186. 0 . Juan Vicente Daimiel Sal- 
daña.—Madrid, Hermosilla, 111 (provi
sional).

3.187. D. Joaquín Díaz Alvarez.— 
Madrid, Tenerife, 40,

3.188. D. Gregorio Aymi Espinosa. 
Madrid, Mesón de Paredes, 92, 2,°

3.189. D. Félix Calles López.— Ma
drid, Armengol, 7, bajo.

3.190. D. Victorio García Reviejo.— 
Madrid, General Ricardos, 9.

3.191. D. Martín Chaves Maganto.— 
Madrid, Gerardo Cordón, 51.

3.192. D, Diego Pérez Rodríguez.— 
Madrid, doña Berengueia, 48, bajo,

3.193. D. Jesús Campos de Blas.— 
Madrid, Bravo Murillo, G0, patio.

3.194. I). Pablo Andrés Sauz.— Ma
drid, Segovia, 27.

3.195. Doña Pilar de la Cruz.— Ma  ̂
drid, Santa Engracia, 74.

3.19G. D. Inocente Cebolla Rodrí
guez.— Madrid, Segovia, 23.

3.197. D. Felipe Aguilar Ruiz.—Ma
drid, Sombrerería, 4, tercero derecha.

3.198. D. José Ortega Lafqente.—  
Madrid, Patencia, 33.

3.199. D. Benjamín Alonso Martínez. 
Madrid, Domingo Ayllón, 16, patio, 3.

3.200. Doña Carmen Diez García.— 
Madrid, Augusto Figueroa, 35.

3.201. D. Adrián Estrada López.—  
Madrid, Monteleón, 5 duplicado.

3.202. D. Esteban Domínguez Alva
rez.— Madrid, Ancora, 13.

3.203. Zacarías Diez Sanjuán.— Ma
drid, Valliciergo, 4.

3.204. Doña Encarnación Casado Po
zuelo.—Madrid, Salitre, 38, tercero.

3.205. D. Javier Arcediano Caracuel. 
Madrid, Pasaje Anastasio Aroca, 18, 
principal.

3.206. D. Luis Ferreiro Fernández. 
Madrid, Bailén, 39.

3.207. D. Víctor Carrasco Plaza.—  
Madrid, Toledo, 140, tercero.

3.208. D. Eusebio Cano González.—  
Madrid, Mesón de Paredes, 64.

3.209. D. Santiago Nevado Barra
gán.— Madrid, General Ricardos, 57.

3.210. D. Teodoro Martín Llórente. 
Madrid, Celestino Pascual, 3, bajo.

3.211. D. Marcelo López López.— 
Madrid, Carnero, 12, segundo 1.

3.212. D. José Montejano Castillo.—  
Madrid, Almansa, 13.

3.213. D. Ricardo Molina Labrador. 
Madrid, Ronda de Segovia, 35.

3.214. D. Silvanio López del Pie.—  
Madrid, Amparo, 29, tercero.

3.215. D. Tobías Gordo Rodríguez. 
Madrid, Salitre, 45.

3.216. ̂ D . Arturo Rentero Martín.—  
Madrid, San Lorenzo, 6, segundo inte
rior.

3.217. D. Serapio Hernández Romo. 
Madrid, Tarragona, 9.

3.218. D. Pedro Fuente Pérez.—Ma
drid, Ronda de Atocha, 11 patio B. N. 
número 5.

3.219. D. Esteban Ruiz Lázaro.—Ma
drid, San Carlos, 8, tercero.

3.220. D. Antonio Pozo Hernández. 
Madrid, Toledo, 114,

3.221. D. Emilio Herránz Sánchez.— 
Madrid, Jorge Juan, 73.

3.222. D. Rogelio Gómez Alvarez.— 
Madrid, La Solana, 5 y 7.

3.223. Doña Dominica Huelo Gil.— 
Madrid, Julián Marín, 7, primero dere
cha.

3.224. D. Ceferino Gallego García.—  
Madrid, callejón del Alamiilo, 5, patio 
número 11.

3.225. D. Santiago Ruiz Fernández. 
Madrid, Alcalde Sáiz de Baranda, 8.

3.226. Doña Josefa Zamora Huget.—  
Madrid, San Ildefonso, 30, segundo nú
mero 1.

3.227. Doña Francisca Galindo Ca
rrascoso.—Madrid, Ponzano, 41.

3.228. D. José García López.— Ma
drid, Huerta del Bayo, 15.

3.229. D. Eugenio García García.—  
Madrid, San Bernabé, 9.

3.230. D. José Jiménez Fijó.— Ma
drid, Salitre, 28.

3.231. D. Felipe García Vergara.—  
Madrid, Doctor Fourquet, 20, segundo#

3.232. Doña Isabel Peña García.—  
Madrid, Dulcinea, 50.

3.233. D. Venancio López Migenel. 
Madrid, Elipa Baja, tejar del Alberto,

3.234. D. Francisco Velasco Serra
no.— Madrid, travesía de Cabestreros, 
número 9.

3.235. D. Ramón José Maya Sán
chez.— Madrid, Santa Lucía, 3.

3.236. D. Pablo Morales Alonso.—  
Madrid, Sombrerete, 11.

3.237. D. Feliciano Bermeja Zarce
ño.— Madrid, Casa de Labor de la 
Moncloa.

3.238. D. Manuel Beltrán y Pérez. 
Madrid, Ruda, 8.

3.239. D. Nicolás Mediavilla Gó
mez.— Bravo Murillo, 128.

3.240. D. Miguel Díaz Crespo.— Ma
drid, Francisco R icci, 16.

3.241. D. Alfonso Canencia y Mon- 
teagudo.— Madrid, San Bernardino, 7.

3.242. D, Guillermo Alonso Velas
co.— Madrid, Juana de Gima, 1.

3.243. D. Jesús Arranz Sacristán. 
Madrid, Antonio López, 53, bajo.

3.244. D. Andrés Luque de la Fuen
te.— Madrid, Toledo, 118, segundo, nú
mero 2.

3.245. D. Dionisio Carvajal Alcai
de.— Madrid, Ventosa, número 6.

3.246. D. Evaristo Méndez Orche. 
Madrid, Quintiliano, 4.

3.247. Doña Angela Martínez Var
gas.—Madrid, Narvá'ez, 72.

3.248. D. Remigio Peralta Carreras. 
Madrid, Ancora, 6 moderno, princi
pal, A.

3.249. Doña Carmen Sempere Ro
dríguez.— Madrid, Panamá, 12.

3.250. D. Cecilio Romero Vega.—-> 
Madrid, Encomienda, 8.

3.251. D. Salvador Montero Taber
nero.— Madrid, General Oraá, 39, se
gundo, centro.

3.252. D. Enrique Sánchez Gómez. 
Madrid, Salitre, 46.

3.253. Doña Amelia Márquez Col
menero.— Madrid, Segovia, 35, patio, 
número 19.

3.254. D. Eugenio Luna Mayor.—  
Madrid, Juan del Risco, 11.

3.255. D. Eusebio Mora Hermoso# 
Madrid, Magín Calvo, 8.
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üLos beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de nueve hijos .
3.256. D. Manuel A paricio Gómez. 

M adrid , Am paro, 69, patio .
8.257. D. José Serrano García.—  

M adrid, Mesón de Paredes, 21, cuarto .
3.258. D. Manuel Campos Almarza. 

M adrid, Peñón, 3, segundo izquierda.
3.259. D. Manuel Méndez Olivares. 

M adrid, T res Peces, 34.
3.260. D. Em ilio Rosanes Egea.—  

M adrid, Carolinas, 8, p rim ero .
3.261. D. José F lores Figueroa.—  

M adrid, A rdem ans, 14, bajo.
3.262. D. Ju lián  H ernández Monte

ro .— M adrid, Gaztam bide, 50, solar.
3.263. D. Luis Reyes Rom acho.— 

M adrid , Goiri, 18, tercero .
3.264. D. Juan  Antonio Rubio Vega. 

M adrid , Joaquín  Arjona, 6, baje iz
qu ierda .

3.265. D. A ntonio L ab rad o r Olier. 
M adrid , A m paro, 101.

3.266. D. Luis López A rriba.— Ma
d r id , A m brosio Vallejo, 4.

3.267. D. M anuel González Gutié
rrez .—M adrid, M a r t í n  M artínez, 8, 
bajo.

3.268. D. A ntonio González M artí
nez.—M adrid, Méndez Alvaro, 26.

3.269. D. F rancisco  F  e r  n á n d e z 
C onde.—M adrid, H um illadero, 9.

3.270. D. E nrique Flores R odrí
guez.— M adrid, Santa E ngracia , 137, 
bajo  derecha.

3.271. D. Manuel Gómez Villamil. 
M adrid , paseo de San Vicente, 30, te r
cero , núm ero 7.

3.272. D. Miguel G arcía Pagarena. 
M adrid, Paulino  Oaliaga, 6.

3.273. D. Eugenio H idalgo Braña. 
M adrid, A lgeciras, 3 y 5, segundo.

3.274. D. Benigno Chíes Estévez.—  
M adrid, Salam anca, 4.

3.275. D oña V ictoria M ondéjar Ló
pez.— M adrid, San Raim undo, 20 (Cusu 
tro  Cam inos).

3.276. D. Federico  Muñoz M artínez. 
M adrid, Berruguete, 43.

3.277. D. Agustín M agdalena Sanz. 
M adrid, colonia P r i m o  de R ivera, 
m anzana núm ero 5, hotel 36.

3.278. D. Ram ón Crespo Gutiérrez. 
M adrid, ro n d a  de Segovia, 35, tercero , 
núm ero 3.

3.279. D oña V alentina Belgar Agu
do.— M adrid, Am paro, 62»

3.280. D. Segundo Pascual García. 
M adrid, Aguila, 16, p rinc ip a l.

3.281. D. M ariano Valero García- 
Moya.— M adrid, paseo de las Acacias, 
15, entresuelo, izquierda

3.282. D. E ladio M enchero Núñez. 
M adrid, Jaim e el C onquistador, 7.

3.283. D. H ilario  P a tencia  B achi
lle r.—M adrid, Pontevedra, 1.

3.284. D. Pedro  Campillo Bueno.— 
M adrid, Juan  U rbieta , 8.

3.285. D. Bartolom é Perd ices Lare- 
na.—M adrid, Am paro, 69, tercero , nú
m ero 1.

3.286. D. Manuel Yagüe Ram írez.— 
M adrid, Alcalde Sáiz de B aranda, 12.

3.287. D. Guillermo Ruiz Barabo. 
M adrid, Funcfadores, 11, bajo.

3.288. D. F rancisco  Aguado H erre
ra .— M adrid, Bravo Mui'illo, 53.

3.289. D. A lejandro Meleón Gonzá
lez.— M adrid, V icente Cam arón, 44.

3.290. D. G erardo González Cáce- 
res.— M adrid, ca rre ra  de San Isid ro , 6 
(Colonia del C arm en).

3.291. D. Pascual C arrillo  Vicente. 
M adrid, Som brerería, 9, bajo.

3.292. D. Antonio de la T orre Cin
quero.— M adrid, xAntonio Vicent, 34.

3.293. D. M ariano Aguado M artí
nez.—M adrid, Berruguete, 4.

3.294. Doña Luisa Z u rita  del Cam
po.—M adrid, Santa H ortensia, 8.

3.295. D. Algim iro M ontero N aran
jo.—  F uen lab rada (M adrid), A rrabal 
del M ediodía, 7.

3.296. D. M artín F ernández B erm e
jo.— Pinto  (M adrid), Cádiz, 5.

3.297. D. Nemesio D orado H urtado. 
P a ria  (M adrid), Felicidad, 16.

3.298. Doña Felisa Fernández Es- 
tartosa.—Pezuela de las T orres (Ma
d rid ), Mayor.

3.299. D. Pedro  Gómez B lanco .— 
Puente de Vallecas (M adrid), Juana 
Elorza, 4.

3.300. D. Juan  Pablo López Ayla- 
gas—R ivatejada (M adrid), P laza Cons
titución , 4.

3.301. D oña Josefa Leante Sánchez. 
Vallecas (M adrid), avenida General 
A m pudia, 30.

3.302. D. Pedro  Gil Ortega.— Valle- 
cas (M adrid), Ram ón CaJabuig, 39.

3.303. D. M ariano de Mingos S ar
d in a .— Vallecas (M adrid), Avelino de 
la Poza, núm ero 90.

3.304. D. L ino Arcos M artínez .— 
Vallecas (M adrid), Alta, 30.

3.305. D. V ictorio Ruiz González.—  
.Velilla de San Antonio (M adrid), R in 
conada, 5.

3.306. D. Máximo M olina Pastrana . 
Velilla de San Á ntonid (M adrid), Al
tea, 10.
Los beneficios de los artículos  4.° (ca

so tercero), 7.° y  8.° a  los obreros
padres de 10 hijos:
3.307. D. Máximo L inares Aravaca. 

M adrid, Méndez Alvaro, 12.
3.308. D. F rancisco  Sánchez Ve

llón.—M adrid, Mesón de Paredes, 50, 
segundo.

3.309. D. Félix  Losa Condado.— 
M adrid, Cardenal Mendoza, 5.

3.310. D. Agustín Ramos Amp&iero.

Madrid, Puente de Vallecas (Madrid), 
Joaquín Costa, 22.

3.311. D. Sem proniano A rriba Ro
dríguez.—M adrid, Juanelo, 27.

3.312. I). Celedonio Canales Sanz. 
Madrid, Constructora Benéfica, 27.

3.313. D. Tomás García Cabanas.-— 
M adrid, Voluntarios Mac abobes, 5, 
p rinc ip a l (Puente Princesa).

3.311. 1). Braulio Agudo B iaza .—
M adrid, Ramón Patuel, Elipa Alta, 11.

3.315. D. M ariano Arranz M artín.— 
M adrid, C ham artín, 2, bajo.

3.316. D. Rafael Barrios Mingo. -  
M adrid, callejón del Mellizo, número 
1, p rinc ipal.

3.317. Doña Angela Arteaga- Bri- 
liuega.—M adrid, Z urita, 17.

3.318. D. Juan Vallado'id Val ver
de.—M adrid, T arragona, 26.

3.319. D. Santiago H orran / Bernal. 
M adrid, Eraso, 15.

3.320. D. Leopoldo Hidalgo Aka- 
rez.— M adrid, Acueducto, 3 trip licó lo .

3.321. I). Rafael Gómez Cobos. — 
M adrid, Poncc de León, 4.

3.322. D. Vicente Camión a Ttt&e* 
jón.— M adrid, Castilla, 33.

3.323. D. José García Cruz.— Ma
drid , M arian#F ernández , 8.

3.324. D. Antonio Galo Prieto Ca
rrasco .—M adrid, Méndez Ab a r e  12, 
entresuelo.

3.325. D. Manuel Castellano P elo
na.— Aran juez (M adrid), Santa Lucía, 
núm . 8.

3.326. D. Eugenio Lozano Nav.is.— 
F uencarra l (M adrid), N uestra Seño
ra, Valverde, 20.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so cuarto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 11 h i jo s :
3.327. D. Juan  Antonio Ibáñez So< 

ria .—M adrid, glorieta de las Pirámi* 
des, 1, cuarto  piso, núm. 5.

3.328. D. Ginés Egea López.—Ma
drid , p a rtic u la r de Juan de M ariana, 
núm . 5.

3.329. D. Eulogio Manglanos Té* 
Hez.— Puente de Vallecas (M adrid). 
López Recuero, 15, patio.

3.330. D. Evaristo  Domínguez Marv 
tínez.— Vallecas (M adrid), carre te ra  de 
Valencia núm ero 69.
Los beneficios de los artículos 4.° (cao 

so quinto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 12 hijos:
3.331. D. Antonio Almendro Ar* 

quez.— Leganés (M adrid), Extramuros© 
Hfce rta  de los Frailes.

Lo que partic ipo  a V. E. para  su co
nocim iento, efectos y traslado a lov 
interesados, M adrid, 29 de Junio di 
1931.‘ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores D irector general de Armón
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Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

limo. Sí*.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade- 
| liante se mencionan y teniendo en cuen- 
ita  que, tanto en el fondo como en la 
forma, se ajustan a las disposiciones 
que regulan ei Subsidio a las familias 
numerosas,

Éste Ministerio ha acordado otorgar 
a los misinos la calidad de beneficiarios 
de dicho subsidio en concepto de obre
ros, con los derechos que se especifi
can a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°). 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho h ijos:

3.332. D. Emilio Ríos Parra.—Algé
sicas (Cádiz), Agustín Balsauco, II .

3.333. D. Diego Hilario Sánchez.— 
'Algeciras (Cádiz), Gloria, 66.

3.334. D, Vicente García Gabral.— 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Pizarro, 
número 11,

3.335. D. Rosario Angfilo Bermejo. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Gómez 
Carrillo, 12.

3.336. Doña Consuelo Morales Fon- 
tan. — Jerez de la Frontera (Cádiz),

. Cruz, 11.
3.337. D. Francisco Arana Grabán. 

Jerez de la Frontera (Cádiz), Grana
dos, 4,

%íj o, D. Abelardo Escudero López, 
Jerez de la Fron& ra (Cádiz), Quintos, 
número 1.

3.339. D. Joaquín Soto y Soto.—Je
rez de la Frontera (Cádiz), Islas, 2.

3.040. D. Juan Benítez Caro.—Jerez 
de la Frontera (Cádiz), Rendona, 18.

3.341. IX Julio Fuentes C airón .— 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Barriada 
de Torre-Soto.

3.342. D. Severiano Páez Fernández. 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

3.343. D. José Sampalo Vargas, — 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Riquel, 
número 4.

3.344. D. Manuel Gutiérrez Podrí- j 
guez. — Puerto Real (Cádiz), Cánovas j 
del Castillo, 8. \

3.345. D. Manuel Segura Morales.—
I Puerto de Santa María (Cádiz), Sagas-

ta, 55.
3.346. D. Rafael Salma Natera. — 

Puerto  de Santa María (Cádiz), Cruces 
Húmero 40.

3.347. D. Manuel Nel-Nieto.—Puerto 
] de Santa María (Cádiz), Zarza, 50.

3.348. D. Manuel Vargas García. — 
San Fernando (Cádiz), Pago del Pe- 
droso.

3.349. D. José Gallardo Varo.—San
'Fernando (Cádiz), Trafalgar, 8.

3.350. D. Francisco Rodríguez Bení
tez.—San Fernando (Cádiz), Constitu
ción, 2.

3.351. D. Pedro Sánchez Ariza. — 
Vejer de la Frontera (Cádiz), A lgarro
billas, 15.

3.352. D. Francisco Alba Granados. 
Córdoba, Ancha», 34.

3.353. D. José García González. — 
Almedinilla (Córdoba), E sponarejo,37.

3.354. D. Francisco Arévalo Ramí
re z .— Bujalance (Córdoba), Altozano 
de Porcuna, 6.

3.355. D. Nicolás Muñoz Arcos. — 
Cabra (Córdoba), Casilla Machucas.

3.356. D. Justo Flores Mesa.—Doña 
Mencía (Córdoba), Calvario, 27.

3.357. D. Francisco Caballero Ca
ballero.—Doña Mencía (Córdoba), Cal
vario, 8.

3.358. D. Tomás Hidalgo Carmona. 
Fernán-N úñez (Córdoba), Muñoz Pé
rez, 6.

3.359. Doña Concepción B e u r n o  
Blázquez.—Fuente Palmera (Córdoba), 
Ochavillo del Río.

3.360. D. Miguel Pérez Pardo. — 
Fuente Palmera (Córdoba), D eparta
mento Cañada Rabadón.

3.361. D. Manuel Portero López. — 
Montilla (Córdoba), Alta y Baja, 2.

3.362. D. José Luque Palomo.—Mon- 
íilia (Córdoba), Judío.

3.363. D. Luis Romera Carmona. — 
MoriJes (Córdoba).

3.364. D. José Manuel Blanco Ote
ro—Nueva Garteya (Córdoba), Máte
los, 11.

3.385. D. Jerónimo Montero Coba
ltos.—Palma del Río (Córdoba), Belén, 
número 13.

3.366. D. Juan Muñoz Castro.— Pe- 
droebe (Córdoba).

3.367. D Baldomero Lara Alamo.— 
Posadas (Córdoba), Santiago, 7.

3.368. D. Antonio Valles Aire.—Posa
das (Córdoba), Teodoro Domínguez, 1.

3.369. D. Juan Miguel Díaz Quesada. 
Posadas (Córdoba), Teodoro Domín
guez, 9.

3.370. D. Manuel Martín M artín.— 
Puente Genil (Córdoba), San Sebastián.

3.371. D. Antonio Cabañas Nugiel.— 
Rute (Córdoba), calle de Nacimiento.

3.372. D. Anastasio Romero Prieto. 
Santa ella (Córdoba).

3.373. D. Antonio Castillejo Rodrí
guez.—Santa Eufemia (Córdoba), calle 
de la Iglesia, 7.

3.374. D. Bartolomé Muñoz Plazuelo. 
JJillanueva de Córdoba (Córdoba), Li
ceo.
* 3.375. D. Marcos Molinero Capitán. 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), 
Fuente Nueva, 5.

3.376. D. Pedro José Cuevas Vacas. 
Villanueva (Córdoba), Nieve, 7,

3.377. D. Rufino Rodríguez Martí
nez.—Villanueva del Duque (Córdoba).

3.378. D. Antonio Moraño Peralvo. 
Viilaralto .(Córdoba), Alfonso'XIII.

3.379. D. Antonio García Rivero.— 
Huelva, D. número 8, Barrio Obrero.

3.380. D. Manuel Contreras Tosca- 
no.—Huelva, Reina Victoria, 13.

3.381. D. José Rodríguez González. 
Almonaster la Real (Huelva).

3.382. JD . José Martín Maraver.—Al- 
monte (Huelva), Cánovas, 8.

3.383. D. Alejo Sánchez Domínguez, 
Calañas (Huelva), Perrunal,

3.384. D. Juan Romero Delcán.—» 
Calañas (Huelva).

3.385. D. Andrés Díaz Flores. — 
Calañas (Huelva), residencia en Mina 
Perrunal.

3.386. D. Román Osuna Tejada.— 
Calañas (Huelva).

3.387. D. Francisco Ponce Már
quez.— Calañas (Huelva), Los Mitanes*

3.388. D. Santiago Pagador Dono
so.—Minas de Río Tinto (Huelva)1* 
Carlos V, 1.

3.389. D, Jerónim o Gallego Mora* 
Niebla (Huelva), Santiago, 6.

3.390. D. Eladio Oliva Asiaín, —« 
Nerva (Huelva), calle de Río Tinto.

3.891. D. José González R o m á n ."  
Carmona (Sevilla), Antonio Lasso, 
núm. 34.

3.392. D. Francisco Serrano Gor- 
dillo. — Castillo de las Guardas (Se
villa) .

3.393. D. José Lozano Díaz. —* 
Constantina (Sevilla),

3.394. D. José Gutiérrez Millán.—« 
El Coronil (Sevilla), Arrumbada.

3.395. D. Juan Segura García.—  
Huévar (Sevilla), Agustín Alvarez, 4#

3.396. D. José María León Galle» 
go.—Mairena del Alcor (Sevilld), Je
sús, 30.

3.397. D. Manuel Lobo Villar.—» 
Osuna (Sevilla), Lucena, 10. :f

3.398. D. José Sánchez Llamas.—» 
Osuna (Sevilla), Cruz, 57.

3.399. D. Juan Antonio Muñoz 
Vázquez.— Osuna (Sevilla), Cánovas 
del Castillo, 69.

3.400. D. Jacinto García Pérez.—* 
Pilas (Sevilla), Párroco Vicente.

3.401. D. José García Cruz.—Pu'e- 
bla de Cazalla (Sevilla), plaza de la 
Trinidad, núm, 2.

3.402. D. Antonio Calvo Huelva.—  
Utrera (Sevilla), calle de San Feiv. 
nando, 36.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y 8.° a los obrero£
padres de nueve hijos:
3.403. D. Cristóbal Solís Molina* 

Conil de la Frontera (Cádiz)
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; 3.404. D. Manuel González Melén-
g ez. —  Chiclana de la Frontera (Cá- 
fdiz), Emeterio, núm, 4.

3.405. D. José Ríos García.— Jerez 
[de la Frontera (Cádiz), calle de As
ía, 4.

3.406. D. Juan Ruiz Aivarez.— Je
rez de la Frontera (Cádiz), pago de 
[Pica dueñas.

3.407. D. José Docampo González. 
'Jerez de la Frontera (Cádiz), plaza 
Hel General Primo de Rivera, 17.

3.408. D. Santiago Domínguez Cha- 
Snorro.— Jerez de la Frontera (Cádiz), 
ganta María del Pino.

3.409. Doña Isabel, Velázquez Bar- 
[cia.— Jarama, Puerto Real (Cádiz).
! 3.410. D. Juan Guerrero Jiménez. 
Puerto de Santa María (Cádiz), Lar- 
fea, 151.

3.411. 'B. Antonio Leiva Aspera.—  
[Puerto de Santa María (Cádiz), Are
la s , 2.

3.412. B. Antonio Florido Aréva- 
lo ,— Puerto de Santa María (Cádiz). 
Jesús -de los Milagros, 14.
t 3.413, D. José Mesa Zarzuela.—  
Puerto de Santa María (Cádiz), Ca
millera, 10.
i, 3.414. D. Enrique Lozano Bejara- 
ííio.— San Fernando (Cádiz), Lope de 
frega, 9.
? 3.415. D. José Andrés Ramírez
¡j\mén.— San Fernando (Cádiz), J. Ca
nalejas, 27.

3.416. D. Manuel Domínguez Ma
rías.—-San Fernando (Cádiz), Amar
gura, 19.
? 3.417. D. José Múñez Ruiz.—  San 
¡Roque (Cádiz), Huertas.

3.418. D. Serafín Maza Sabarido. 
Ubrique (Cádiz), Jesús, 22.

3.419. D. Manuel Gilibert Varo.—  
¡Vejer (Cádiz), Castillo, 10.
\ 3.420, D. Manuel Herrera Santos. 
57ejer de la Frontera (Cádiz), Lagu
na, 12.
4 3.421. D. Simeón Carrasco Carras
co ,— Belalcázar (Córdoba), Gonzalo 
[de Córdoba, 18.
í 3.422. D. Antonio García Medina, 
ipelalcázar (Córdoba), Sebastián de 
Relalcázar, número 10.

3.423. D. Rafael Vilchez Guzmán. 
[Cabra (Córdoba), Huerta Alcantarilla. 
)j 3.424. D. Antonio Guijarro Jimé
nez.— Doña Mencía (Córdoba), calle 
[del Calvario.
i 3.425. D. Andrés Berral Villalba.
¡fernán-Núñez (Górdoba), M. Primo 
¡fie Rivera.
4 3.426. D. Juan Carrasco Lucena.
puente Palmera (Córdoba), Cañado 
Robadán.
: 3.427. D. Francisco Aguayo Cues-
la.— La Carlota (Córdoba), primer De
partamento.

3.4^8. D. José Luis Gómez Hidal- ' 
go.— Montilla (Córdoba), Melgar, 7.

3.429. D. José Pérez Oliva.— Mori
les (Córdoba), -paseo de San Jeróni
mo, 6.

3.430. D. Pedro Patiño Labrande- 
ro.— Posadas (Córdoba), -calle del T o
ril.

3.431. D. Cristóbal Serrano Salce
do. —  Priego de Córdoba (Córdoba), 
San Marcos.

3.432. D. Epifanio José María Cas
tro Osuna.— Rute (Córdoba), Cañada 
Marque.

3.433. D. Antonio Gómez Fernán
dez.— Villaralto (Córdoba).

3.434. D. Miguel Peñ,as Morales.—  
Villanueva de Córdoba (Córdoba), To- 
rrecampo, número 39.

3.435. Doña Antonia Pacheco Pé
rez.— Villanueva de Córdoba (Córdo
ba), San Fernando, 12.

3.436. D. Antonio Blanco Maclas. 
Huelva, avenida Andrades.

3.437. D. Juan Manuel López Ro
mero. —  Aldea de Veredas (Huelva), 
Ayuntamiento de Almonáster.

3.438. D. Juan Maestre Boguero.—■ 
Valverde del Camino (Huélva), Peñas, 
número 45.

3.439. D. Manuel Llenes Montero. 
Valverde del Camino (Huelva), Don 
Antonio Vizcaíno, 17.

3.440. D. Gregorio Buenaventura 
Fernández.— Valverde del C a m i n o  
(Huelva), Estación, 27.

3.441. D. Angel Sánchez Márquez. 
Cazalla de la Sierra (Sevilla).

3.442. D. Eduardo Torres Mellado. 
Cazalla de la Sierra (Sevilla), Juan de 
Lora, número 8.

3.443. D. Pedro Muñoz y  Muñoz.—  
Herrera (Sevilla), calle de la Iglesia, 
número 9.

3.444. D. Juan Martín Jiménez,—  
Herrera (Sevilla), Villata, 5.

3.445. D. Isidro Sánchez Trom oso. 
Mairena del Alcor (Sevilla), Téllez Gi
rón, 24.

3.446. D. Félix Capitán Martín.—  
Osuna (Sevilla), Aguilar.

3.447. D. Manuel Osuna Torezano. 
Puebla de Cazalla (Sevilla).

3.448. D. Cristóbal Núñez Brunet. 
Puebla de Cazalla (Sevilla), Morón, 16.

3.449. D o ñ a  Dolores Fernández 
Romero.— Utrera (Sevilla), S. Peña, 16.

3.450. D. Leandro Montaño Arjona. 
Herrera (Sevilla), Villalba.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de diez hijos.

3.451. D. Miguel Sánchez Benítez. 
Arcos de la Frontera (Cádiz), Alhón- 
diga, 3.

3.452. D. José Acosta Leal.— Jerez

de la Frontera (Cádiz), Juan de rI 
rres, 9.

3.453. Doña María de la Mer 
Jesús Cárdenas.— Jerez de la Fror 
(Cádiz), Huerta de la Porra.

3.454. D. Gabriel Jiménez del I 
co Cepillo.— Jerez de la Frontera í 
diz), Ventura Misa, 21.

3.455. D. Antonio Camarena Jiiv 
nez.— Olvera (Cádiz), Calvario, 118.

3.456. D. José V e g a  Herrera. 
Puerto de Santa María (Cádiz), Santa 
Clara, 6.

3.457. D. Joaquín Ramírez Arcos. 
Cabra (Córdoba), “Llano de Merino”*.

3.458. D. Francisco Pedro de la 
Rosa Moreno.— Cabra (Córdoba), Cues
ta Bachiller, León, 11.

3.459. D. Faustino López Salaman
ca.— Doña Mencía (Córdoba), Calva
rio.

3.480. D. Antonio Ríos Alejandre. 
Peñarroya-Pueblonuevo ( C ó r d o b a ) ,  
Veraguas, 3.

3.461. D. Francisco Lerma Aivarez. 
Posadas (Córdoba), Vecindades, 6.

3.462. D. Alfonso Nieto Collad@.-~< 
Santaella (Córdoba), “La Guijarrosa”.

3.463. D. Juan Quesada Castillejo 
Villafranca de Córdoba (Córdoba), 
Isaac Peral, número 19.

3.464. D. José Higuera Expósito.—  
Villanueva de Córdoba (Córdoba), ca
lle de Nieve, 22.

3.465. D. Rafael Camargo Rendón  ̂
Constantina (Sevilla), José María Cas< 
telló.

3.466. D. Manuel Domínguez Arjo
na.— Herrera (Sevilla), Victoria, 50.

3.467. D. Santiago Ortega Rodri* 
guez.— Mairena del Alcor (Sevilla), Se
villa, 59.

3.468. D. José Vargas y Vargas.—« 
Puebla de Cazalla (Sevilla), Huertf 
Guisado.

3.469. D. Antonio Andrade Roméj 
ro.— Puebla de Cazalla (Sevilla).

3.470. D. Manuel Rodríguez Maê j 
tro.— Utrera (Sevilla), L. Sánchez, 241

3.471. Doña Pilar Rueda Muñoz.— 
Utrera (Sevilla), Torres Padilla, 16*

Los beneficios de los artículos 4.° (caí*
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres,
de once hijos.

3.472. D. Antonio Sánchez Peña.-* 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

3.473. D. Manuel Caballero Sevilla* 
Puerto de Santa María (Cádiz), Cnik 
ces, 41.

3.474. D. Antonio Marín Prián.-* 
San Fernando (Cádiz), H u e r t a  Pe
dros o.

3.475. D. Francisco Guerrero Ayo 
ra.— Iznajar (Córdoba), partido rural 
de Adelantado.

-  3.476. D. Leopoldo Rodríguez Gu
tiérrez.—-Rute (Córdoba), Zambra, ti.
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3.477. I). Cecilio Ruiz G arcía.—Vi- 
Uanucva de Córdoba (C órdoba), Bai- 
lén, 12.

3.478. I). H onorio Morales M adro
ñal.- M airena del Alcor (Sevilla), J i
ménez de (asneros, 7.

3.479. D. Manuel P ro  F ernández.— 
Osuna (Sevilla), Caldenegros, 2.

Los beneficios de los artículos  4 .° (ca
so 5 .° ) , 7.° ?y 8.° a los obreros padres  
<h doce hijos.
3.4 80. I). M anuel Ainaya G arcía.—

Sen F ernando  (Cádiz), C onstitución, 
núm ero 230..

3.481. I). Bartolom é R am írez T)nie
va.— Cabra (C órdoba), Casilla de Al
ba rizas.

Lo que p artic ip o  a V. E. p a ra  su co
nocim iento , efectos y traslado  a los in 
teresados. M adrid, 9 de Jun io  de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores D irec to r general de Acción 

Social, G obernadores civiles de Cá
diz, Córdoba, H ueiva y Sevilla, Or
denador de pagos* por obligaciones 
de este M inisterio  y H abilitado  del 
mismo.

lim o. S r . : Vistas las num erosas y 
m uy re ite radas peticiones elevadas a 
este D epartam ento  p o r los acom oda
dores, taqu ille ras, p o rte ro s y encarga
dos de servicios de lim pieza de los 
espectáculos públicos, en súp lica de 
la constitución  del Comité p a r ita r io  
co rresp o n d ien te ; las asim ism o d ir ig i
das a este M inisterio  p o r los ap u n ta 
dores de teatros, en dem anda de la 
constitución  del co rrespond ien te  orga
nism o p arita rio  y las peticiones que 
asim ism o han  hecho los operadores 
de cinem atógrafo , en so licitud  tam 
b ién  de que se les dote con el Comité 
p a r ita r io  co rresp o n d ien te ; y conside
ran d o  que las peticiones de que que
da hecho m érito  en trañ an  v erd ad era  
im p o rtan c ia , ya que es num eroso el 
p e rso n a l ded icado  a estas ac tiv idades 
y p o r  consigu ien te es in te resan te  
a ten d e r a que, den tro  del m arco  de 
la  Com isión m ix ta de E spectáculos p ú 
b licos de M adrid  se constituyan  los 
o rganism os p a rita r io s  necesarios, a 
fin de que cuantas cuestiones afectan  
a las in d u stria s  de espectáculos p ú b li
cos y al personal de ellas depend ien 
te que queda reseñado , se estud ien  con 
la  m ayor a tención  y m ejor conoci
m ien to  de causa y especialización p re 
cisa si el estudio y p rev isión  de las 
cuestiones que puedan  su rg ir han  de 
es ta r rodeados de las necesarias con
diciones de acierto ,

Este M inisterio  ha tenido a b i e n  dis
p o n er [o s ig u ie n te :

1.° Qu e ,  d e n t r o  de  la C o m i s i ó n

m ixta de E spectáculos púb licos de 
M adrid, y, po r consiguiente, con igual 
ju risd icc ión  que ésta, se constituyan  
los Comités p a rita r io s  de “ Servicios 
auxiliares de Espectáculos púb licos” , 
com prend iendo  a los acom odadores, 
taquilleros, po rtero s y encargados de 
servicios de lim pieza; otro de ap u n ta 
dores de teatros y un te rcero  de ope
rado res de cinem atógrafo , in teg rado  
cada uno de ellos p o r siete Vocales 
efectivos e igual núm ero  de suplentes 
en cada rep resen tac ión .

2.° P ara  la designación  de las re 
p resen tac iones del Com ité p a rita r io  
de Servicios aux ilia res de E spectácu 
los públicos, in te rv en d rán  las en tid a
des patronales “A sociación E spañola 
C inem atografista” y A grupación de 
Em presas Cinem atográficas, de Ma
d rid , asi com o las ob reras A sociación 
de D ependien tes de E spectáculos p ú 
blicos (acom odadores); la  A sociación 
de D ependien tes de E spectáculos (aco
m odadores y s im ila re s ) ; la A sociación 
de D epend ien tes de T eatros (acom oda
do res); la Sociedad de A com odadores 
de E spectáculos públicos y la de Aco
m odadores y sim ilares, rad ican tes, la 
p rim era , en S alam anca; la segunda y 
te rcera , en V alencia, y la cuarta , en 
V alladoiid, ún icas que figuran in sc ri
tas en el Censo E lecto ra l Social de 
este M inisterio .

3.° La designación  de las rep resen 
taciones del Com ité p a r ita r io  de Ope
rad o res  de C inem atógrafo te n d rá n  de
recho electoral las en tidades p a tro n a 
les que quedan  in d icad as en el n ú 
m ero an te r io r  y  las ob reras Asocia
ción de O peradores de C inem atógra
fo de Castilla la Nueva y A sociación 
de O peradores de C inem atógrafo y s i
m ilares, am bas dom iciliadas en Ma
drid .

4.° P a ra  la  elección de las re p re 
sen taciones co rrespond ien tes a Comi
tés p a rita r io s  de A puntadores de T ea
tros te n d rá  derecho a in te rv e n ir  la en
tid a d  ob rera  A grupación de A punta
dores rad ican te s  en M adrid,

5.° T odas las en tidades que que
dan ind icadas, pa trona les  y obreras, 
en los núm eros an terio res , e je rc ita 
rán  su derecho electoral en un ión  de 
aquellas o tras en tidades, tan to  o b re 
ras como jja tronales, que se in sc rib an  
en el Censo Electoral  Social de este 
M inisterio  den tro  del plazo de vein te 
días,  que se concede y que em pezará 
a contarse a pa r t i r  del s igu ien te ' al de 
la publ icación de es i a disposición en 
la G a c e t a  d e  M a d u i d *

6.° Todas las ent idades pu Lo urdes 
y ob reras designadas anterior?:-: en fe, 
al- r emi t i r  Ies actas de c-.Vcéjón a la 
Delegación del Trabajo,  ad j imhu án  a 
las lo immu declaración j a ra  da y ex

p resiv a  del núm ero  de socios que las 
in teg ran  y obreros que em plean ac
tualm ente las pa trona les  y  re feren te s  
al núm ero  de socios que las in teg ran  
en la ac tua lidad  las o b re ras ; y

7.° Que una vez tran sc u rrid o  el p la 
zo a que se hace re feren c ia  en el nú 
m ero 5.°, se d e te rm in a rá  aquél en el 
cual h ab rá n  de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta  dé 
las en tidades pa trona les y ob reras coií 
derecho a to m ar p a rte  en las m ism as.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento  y efectos. M adrid, 26 de Ju 
n io  de 1931. .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de T rabajo , 1

lim o. S r.: V ista la in s tan c ia  eleva
da a este D epartam en to  p o r  el P re s i
dente de la Sociedad G eneral de O bre
ros M ecánicos D entales de M adrid  so
lic itan d o  la constituc ión  del Com ité 
p a rita r io  co rresp o n d ien te  y  conside
ran d o  que ex istiendo  en esta cap ita l 
un  Comité p a r ita r io  de M édicos, P ra c 
tican tes y  dem ás especialidades del 
serv ic io  de Sociedades y  M utualida
des benéficosan itarias que com prende 
d iversas secciones y  p o r v ir tu d  del 
cual se regulen  las relaciones de t r a 
bajo en estas activ idades, no se ría  ló
gico dejar exclu idos a los O dontólo
gos y  obreros m ecánicos den tales, 
cuyo núm ero e im p o rta n c ia  es no
to rio ,

Este M inisterio  h a  ten ido  a b ien  d is
p o n er lo sigu ien te :

1.° Que se constituya  den tro  del 
Com ité p a r ita r io  de M édicos, P ra c ti
can tes y dem ás especialidades del se r
v icio  de Sociedades y  M utualidades 
benéficosan itarias, y  con igual ju r is 
d icción  que é s t e ,  una sección dé 
“Odontólogos y  O breros M ecánicos 
D enta les”, in teg rad a  p o r  cinco Voca
les efectivos y  cinco  sup len tes en ca
da rep resen tac ión .

2.° Que ex istiendo  el Colegio O don
tológico en esta cap ita l, al cual p e r
tenecen  todos los que a la  p ro fesió n  
se dedican y la  en tid ad  ob rera  “So
ciedad  G eneral de O breros M ecánicos 
D entales” de M adrid , in sc rita  en  el 
Censo electoral social de este M inis
te rio , a la p rim e ra  co rresponde  la  de
signación  de las rep resen tac iones pa
tronales, y  a la segunda la de las obre
ras. en un ión de «as en tidades qué 
p u d ie ra n  in sc rib irse  en el m enciona
do Censo en el plazo de vein te días* 
contados a p a r t i r  dei sigu ien te al dé 
la publicación  de esta d isposic ión  en 
i a  G a c s t a  d e  M a d i u d ; y 1

8.° Que una vez tra n sc u rrid o  él 
róa.v.o a que hace re feren c ia  el núm e
ro anter ior ,  se d e t e r m i n a r á  aquel en
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fcl cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en la£ mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y  efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Departamento por los ele
mentos patronales y  obreros de la 
provincia de Tarragona, en súplica de 
gue en la capital se cree un organis
mo paritario que comprenda activida
des de las industrias de Hoteles, Fon
das, Restaurantes y  Bares, segregan
do la mencionada provincia de la ju
risdicción de la Comisión mixta de 
la Industria Hotelera y Cafetera, de 
Barcelona, que la ejerce actualmente 
sobre toda Cataluña, y  considerando  
que si bien los organismos paritarios 
de gran extensión jurisdiccional tie
nen ventajas porque unifican las nor
mas de trabajo e imprimen con ello 
un ritmo igual a las industrias, no es 
menos cierto que en la generalidad  
de los casos y  sobre todo cuando se 
trata de capitalidades de diferente 
capacidad económ ica y  régimen in
dustrial de distinto desarrollo, resul
ta injusta la uniform idad, que a veces 
retrasa y  retarda el desarrollo indus
trial, produciendo conflictos que po
drían fácilm ente ser evitados con or
ganismos de jurisdicción ceñida a lo 
calidades o comarcas de igual des
arrollo industrial o com ercial y  que 
asimismo el que un Comité paritario 
abarque jurisdicciones extensas con 
representaciones de diversas localida
des tiene el inconveniente de los gas
tos y  trastornos inherentes a los nece
sarios traslados,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1.° Que se constituya en Tarrago

na, con jurisdicción sobre toda la 
provincia, que quedará segregada de 
la Comisión mixta de la Industria Ho
telera y  Cafetera de Barcelona, un Co
mité paritario de la repetida Indus
tria Hotelera y  Cafetera, quedando 
integrado este organismo por dos Sec
ciones: patronos y  cocineros y  pa
tronos y  camareros, y  constituida ca
da una por cinco Vocales efectivos é 
igual número de suplentes en cada re
presentación: organismo paritario que 
quedará adscrito a efectos adm inis
trativos a la Agrupación de Comités 
paritarios existentes en Tarragona.

Que la representación p afro.o al 
de *a Sección de patronos y camare
ros será designada por las entidades

patronales “Gremio de Bares, Hote
les, Cafés y sus sim ilares”, de Reus; 
la Asociación de Hoteleros y sim ila
res, de Tarragona, y el Gremio de Ca
feteros, Taberneros y Bodegueros, de 
la misma capital; y la representación  
obrera por la Sociedad de Camare
ros, Cocineros y similares de Cafes, 
Restaurantes “La Unión Artística”, de 
Reus, y  la Sociedad obrera de Ca
mareros y Obreros, de Tortosa, no to
mando parte en las elecciones de las 
representaciones respectivas de cada 
una de las entidades mencionadas, 
más que aquellos socios que figuren 

a d scr ito s  a las mismas con la profe
sión de camareros o ejerciendo la in
dustria de Hoteles, Fondas, Restau
rantes o Cafés.

3.° Que la designación de los re
presentantes de la Sección de patronos 
y cocineros se hará, en cuanto al ele
mento patronal, por las entidades que 
en el número anterior y con este ca
rácter quedan indicadas, y en cuanto 
a la representación obrera, por la So
ciedad de Camareros, Cocineros y  si
milares de Cafés y Restaurantes “La 
Unión Artística”, de Reus, sin que de 
ésta intervengan más que los que en 
el registro de la entidad figuren ads
critos al oficio de cocineros.

4.° Que las entidades patronales y  
obreras designadas en los dos núme
ros anteriores serán, como queda di
cho, las que intervendrán en la elec
ción de las respectivas representacio
nes para cada Sección, en unión de 
aquellas entidades obreras o patrona
les que se inscriban en el Censo elec
toral social de este Ministerio dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la Ga c e t a  
d e  M adrid ,

5.° Qué una vez transcurrido el 
plazo § que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concre
ta de las entidades) con derecho a to
mar parte en las mismas, debiendo, 
las que ahora se mencionan, enviar a 
la Delegación de Trabajo correspon
diente, con el acta de elección, decla
ración jurada expresiva, la de las en
tidades patronales, del número de so
cios que las integran y  obreros que 
emplean actualmente; y  las obreras, 
determinante del número de socios 
de que en. la actualidad se componen 
y en relación con la actividad de que 
se trata; y

6.° Que hasta tanto que se declaré 
constituido el Comité que se crea, la 
Comisión mixta de la Industria Hote
lera y Cafetera, de Barcelona, seguirá 
con h\ jurisdicción actual, rigiendo

una vez constituido el organismo pa
ritario de nueva creación, las bases 
de trabajo y contrato ahora existen
tes, y hasta tanto que el nuevo Comi
té elabore las normas que estime 
oportunas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: Cumplidos los tres años dé 
existencia legal del Comité paritario 
del Comercio en general, de Madrid, 
y considerando que la quinta de las dis
posiciones adicionales del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, dispone que todos los organismos 
paritarios se .renovarán cada tres años, 
no limitándose el derecho de reelec
ción, 4

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Que se celebren las elecciones 
necesarias para la renovación de las 
representaciones patronal y obrara del 
Comité paritario del Comercio en ge
neral de Madrid, designándose por las 
entidades de uno y otro carácter con 
derecho a ellas, igual número de Vo
cales de cada representación que hoy 
integran el Comité, sin perjuicio da 
que las actuales representaciones pro
sigan en su actuación hasta que el Co« 
mité quede renovado oficialmente.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales, Sociedad 
Española de Drogueros, Asociación de 
Almacenistas de Tejidos de España y  
la Defensa Mercantil Patronal, así co
mo las obreras, Sindicato General de 
Dependientes de Comercio “La Regene
ración” y  Unión de Dependientes de 
Sombreros de Madrid, a ellas corres
ponde la designación de las respectivas 
representaciones en unión de las enti
dades que de uno y otro carácter se 
inscriben en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la  publicación de esta 
disposición en la  Gaceta de Madrid,

3.° Que las entidades mencionadas, 
al remitir las actas de elección, unirán 
declaraciones juradas referentes al nú
mero de socios en cuanto a las obreras, 
y  al número de obreros que emplean, 
en cuanto a las patronales, y ello en 
la actualidad* debiendo tener presente 
que sólo podrán tomar parte en la elec
ción y  ser elegibles aquellos que en 
los registros de las entidades res pec t i 
vas figuren adscritos a la aotiv :*.!».! del 
comercio en 'íensrsL y, p o r  tanto,  con



182 6 Julio 1931 Gaceta de Madrid—Núm. 187
exclusión de los que pertenezcan al co
mercio de la alimentación.

4. ‘ Que la renovación de que se tra 
ta alcanzará  a todo el Comité de refe
rencia, y, por consecuencia, a las Sec
ciones de artículos de uso y artículos 
de vestir; y

5.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero 2.°, y con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parle en la elección, se determinara 
aquel evi el cual habrá ésta de verifi
carse.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S e ñ o r Director general de Trabajo.

I limo. Sr.: Vista la disposición 5.a de 
i las adicionales del Decreto de Organi
zación  Corporativa Nacional de £6 de 
(Noviembre de 1926, texto refundido, 
(que determina que los organismos pa
ritarios se renovarán cada tres años, 
¡no limitándose el derecho de reelección 
y  considerando que el Comité parita- 

j rio de Comercio en general'de Zara- 
\ gozlx ha cumplido los tres años de exis
ten c ia  legal,
| Este Ministerio ha dispuesto lo si-
I g u ie n  te:
! 1„° Qae conservando la misma ju
risdicción y el número de Vocales que 
'en ambas representaciones actualmente 
lo integran, se verifique la renovación 
Iota! del Comité paritario interlocal del 
Comercio en general de Zaragoza.
¡ 2.° Que figurando inscritas en el
Censo electoral social de este Míhiste- 
jrlo las entidades patronales "Federa- 
[«pión Patronal de Comerciantes e Xn« 
>dustriales” y “Asociación de Comer
ciantes de Tejidos”, ambas domicilia
das en Zaragoza, y las obreras “Sindi
cato de Dependientes y Empleados del 
i Comercio y de la Industria de Zarago- 
jza”, “Asociación de Dependientes de 
¡Comercio de Barbastro”, “Sociedad de 
¡¡Dependientes de Comercio de Huesca” 
y  “Sociedad de Dependientes de Comer
cio e Industria de Soria”, a ellas co
rresponde la designación de las res
pectivas representaciones en el Comité 
paritario  que se trata de renovar, en 
¡tinion de aquellas otras que se inscri- 
pan en el Censo electoral social de es
líe Ministerio en el plazo de veinte días, 
Contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta disposición en la 
G a c e ta  de M a d rid .

3.° De las entidades mencionadas, 
lanío patronales como obreras, no po
drán lomar parte en la elección ni ser 
degiíbi.s-más que aquellos ciue-en los

registros de las respectivas Sociedades 
figuren adscritos a la actividad de Co
mercio en general, excluyéndose, des
de luego, los que a ella no pertenez
can, y muy especialmente los dedica
dos a la especialidad de Comercio de 
la Alimentación.

4.° Las entidades mencionadas en el 
número 2<°, al remitir las actas de elec
ción correspondientes, adjuntarán re
lación acreditativa las patronales del 
número de obreros que emplean, y las 
obreras, del número de socios que las 
integran actualmente; y

5.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero 2.°, se determinará aquel en el 
cual habrán de verificarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la disposición 5.a de 
las adicionales del Decreto de Organi
zación Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
que determina que los organismos pa
ritarios se renovarán cada tres años, 
no limitándose el derecho de reelec
ción, y considerando que el Comité 
paritario de Comercio de la Alimenta
ción de Zaragoza ha cumplido los 
tres años de existencia legal,

Este Ministerio ha dispuesao lo si
guiente :

1.° Que conservando la misma ju
risdicción y el número de Vocales que 
ren amtms representaciones actualmen- y 
te lo integran, se verifique la renova
ción total del Comité paritario inter
local del Comercio de la Alimenta
ción, de Zaragoza.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Federación 
Patronal de Comerciantes e industria
les, de Zaragoza, y las obreras Sindi
cato de Dependientes y Empleados del 
Comercio y de la Industria, de Zara
goza; Asociación de Dependientes de 
Comercio, de Barbastro; Sociedad de 
Dependientes de Comercio, de Hues
ca, y la Sociedad de Dependientes de 
Comercio e Industria, de Soria, a 
ellas corresponde la designación de 
las respectivas representaciones para 
el Comité paritario que se trata de re
novar, en unión de aquellas otras que 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si

guiente al de la publicación de esta  
disposición en la Gaceta de Madrid.

3.° De las entidades patronales 
mencionadas, como las obreras, no 
podrán tomar parte en la elección ni 
ser elegidos más que aquellos que en 
los registros de las respectivas Socie
dades figuren adscritos a la actividad 
de Comercio de la Alimentación, ex
cluyéndose desde luego los que a ella 
no pertenezcan y muy especialmente 
los dedicados a la especialidad de Co
mercio en general.

4.° Las entidades mencionadas en 
él número 2.°, al rem itir las actas de 
éJección correspondientes, adjuntarán 
relación acreditativa, las patronales, 
del número de obreros que emplean, 
y las obreras, del número de socios 
que las integran actualmente; y

5.® Que, una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el 
número 2.°, se determinará aquel en 
el cual habrán de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Julio de 1931.

* • FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las diversas pefé' 
clones elevadas a este Departamento 
por diferentes elementos de la indus
tria de fabricación de cerveza de Es
paña en súplica de la constitución de 
un Comité paritario nacional de esta 
actividad industrial, y considerando 
que el desarrollo de la industria en 
España hace que la misma no deba 
estar privada de los beneficios de la 
Organización Corporativa Nacional y 
que de constituir diferentes Comités 
paritarios con jurisdicción restringida 
se llegaría sin duda a la elaboración 
de bases de trabajo que, no obede
ciendo a una norma de carácter gene
ral, podrían acarrear una competencia 
industrial que, si bien es beneficiosa 
cuando arranca de las mismas bases, 
resulta siempre perjudicial cuando 
ella dimana de las mejores o peores 
circunstancias provocadas,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

í.° Que se constituya en Madrid un 
Comité paritario de Fabricación de 
Cerveza, con jurisdicción sobre todo 
el territorio nacional, integrado por 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes en cada representación 
y adscrito a la Agrupación adm inis
trativa que constituyen los Comités 
paritarios de Industrias de la Alimen
tación y Fábricas de Gaseosas.
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2.° Que figurando in sc ritas  en  el
Censo electoral social de este M inis
te rio  las en tidades patronales Asocia
ción  de F ab rican tes de Cervezas de 
E spaña, El L aurel de Baco, Hijos de 
M ahou, El Águila, F áb rica  Modelo de 
Cerveza y Hielo, todas con residencia  
en  M adrid ; Cervezas de S antander, 
S. A», con residencia  en la expresada 
cap ita l, y U nión de F ab rican tes  de 
C ervezas y B ebidas, de. V alencia, así 
Como las en tidades ob reras Asocia
c ión  de O breros de las F áb ricas  de 
Caseosa, Cerveza y Hielo y Asocia
c ión  de O breros de las F áb ricas  de 
Cerveza, H ielo y  Gaseosa, am bas de 
M adrid , así como la Sociedad de O bre
ro s C erveceros La U nión, de S antan
der, a ellas C orresponde la  designa
c ión  de las respectivas rep resen tac io 
nes, en un ión  de aquellas en tidades, 
tan to  patronales como ob reras, que se 
In sc rib a n  en el Censo electoral social 
;de este M inisterio  den tro  del ola¿zo de 
¡veinte días, contados a p a r tir  del si
gu ien te al de la pub licac ión  de la p re 
sen te  d isposición  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

3.° Que las en tidades m encionadas, 
Cuando rem itan  las actas de elección, 
lo  cual deberán  verificar en el plazo 
jíjue se fijará, acom pañarán  a aquéllas 
d ec la rac iones ju rad as exp resivas: las 
¡correspondientes a las en tidades p a 
tronales, de los obreros que actualm en
te  em plean, y  las obreras, del núm ero 
d e  socios que las in teg ran  en la ac
tu a lid ad , debiendo, tan to  las de uno y 
Sotro carác ter, te n er p resen te  que no 
p o d rá n  ser electores n i elegidos m ás 
que aquellos que en los reg istros de 
las respectivas Sociedades figuren ads
c rito s  a la fab ricación  de cerveza, con 
[exclusión de los que se dediquen a la  
fab ricac ió n  de gaseosas, h ielo o cual
q u ie r  o tra  clase de beb ida.

4.° Que un a  vez tran sc u rrid o  el 
plazo a que se hace re feren c ia  en el 
núm ero 2»°, se determ inará  aquel en 
el cual h ab rá n  de verificarse las elec
ciones, con especificación concreta  de 
las en tidades con derecho a tom ar p a r
te  en las m ism as.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y  efectos. M adrid, 3 de Julio  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eñor D irec to r general de T rabajo .

lim o. Sr.: V ista la Orden de este De
partam ento  de 22 de Junio últim o, que 
mandó constitu ir en Bilbao un Comité 
p a rita rio  de Obras de Puerto , y consi
derando que existiendo en dicha cap ita l 
el Comité p a rita rio  de Industrias de la 
Construcción, el organism o p arita rio  de 
referencia, según el im perativo de la

disposición  citada, ha  de ser en esta 
capital una Sección del Comité p a rita 
rio  de Industrias de la Construcción,

Este M inisterio ha dispuesto lo s i
guiente:

1.° Que se constituya en Bilbao una 
Sección de Obras del Puerto  afecta al 
Comité p arita rio  de Industrias de la 
Construcción de dicha capital, con ju 
risdicción local p a ra  la dicha Sección, 
que hab rá  de estar integrado por cin
co Vocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes en cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Sociedad 
de Obras y Construcciones, Rompeolas, 
de Bermeo, y Reposición de Bloques 
del Rompeolas, así como las obreras, 
A grupación de Obreros Vascos de Can
teros y Albañiles, Sociedad de Obreros 
del ram o de Construcción, Sindicato ca
tólico de Obreros de oficios de la cons
trucción, Sociedad O brera del ramo de 
la C onstrucción, de Guecho; Sociedad 
de Resistencia de obreros peones, Sin
dicato d e tra m o  de la edificación, A gru
pación de O b rero s»Vascos Peones y 
Asociación del personal de D ragados y 
conservación del cauce de la ría  de 
Bilbao, a ellas corresponde la designa
ción de las respectivas represen tacio
nes, en unión de aquellas entidades que 
se inscriban en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio, dentro del plazo 
de veinte días, contados a p a r tir  del 
siguiente al de la publicación de esia 
d isposición  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que las entidades m encionadas 
en el número anterio r, al rem itir las 
actas de elección, ad jun tarán : las p a tro 
nales, relación expresiva del núm ero 
de obreros que emplean, y las obreras, 
del núm ero de socios que las in tegran  
actualm ente, elecciones que se verifica
rán  en el plazo que una vez transcu 
rrid o  el referido  en el núm ero 2.°, se 
determ inará, con especificación concre
ta  de las entidades con derecho a tom ar 
p a rte  en ellas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 3 de Julio 
de 1931.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo .

lim o. Sr.: V ista la instancia elevada 
a este D epartam ento por el P residen
te de la Sociedad P rofesional de Obre
ros del A rte Textil, de Zaragoza, solici
tando la constitución de un Comité p a
rita rio , y considerando que la im por
tancia y desarrollo  de 3a industria tex
til en Zaragoza y su provincia hace 
que cuanto se relaciona con ella no 
deba quedar fuera de la Organización 
C orporativa Nacional, y po r consecuen

cia, privada de un organism o que re
gule las relaciones entre capital y tra 
bajo,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Que se constituya en Zaragoza 
con jurisdicción sobre toda la p rov in
cia, un Comité paritario  del Arle Tex
til, in tegrado por cinco Vocales ei'ec* 
tivos e igual número de suplentes en 
cada rep resen tac ión  y adscrito , a elec
tos adm inistrativos, a la Agrupación 
in tegrada por los Comités paritarios 
de Vestido y Tocado, Servicio de Hi
giene e Industria  del Mueble.

Que 'figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio  la entidad patronal “Asociación 
de Fabricantes de Tejidos e Hilados” , 
y la ob rera “Sociedad Profesional  del 
A rte Textil”, a ellas corresponde la de
signación de las respectivas represen
taciones, en unión de aquellas entida
des patronales y obreras que se ins
criban en el Censo electoral social den
tro  del plazo de veinte días, contados 
a p a r tir  del siguiente al do la publi
cación de está d isposición && la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  debiendo enviar las dos, 
entidades indicadas, al rem itir las ac
tas de la correspondiente elección, de
claraciones ju radas expresivas: la de la 
p rim era , del núm ero de obreros que 
em plea, y la de la segunda, del núm e
ro de soc ios• que la in tegran en la ac
tualidad; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
r io r, se d e term inará  aquel en el cual 
habrán  de verificarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tom ar parte  en 
las mismas.

Lo que digo a V, I. para  su cono
cim iento  y efectos. M adrid, 3 de Ju 
lio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r.: Vista la O rd e n .d e  este 
D epartam ento, de 22 de Junio  últim o, 
que m andó constitu ir en Huelva un 
Comité parita rio  de Obras de Puerto , 
y considerando que no existiendo ea  
dicha cap ita l Comité parita rio  de In 
dustrias de la C onstrucción, el orga- s. 
iiism o que se constituya en la m en
cionada capital ha de ser Comité pa
rita rio  y no Sección del que no existe, 

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Huelva un 

Comité p arita rio  de Obras de P uerta  
con ju risd icción  local, integrado por 
cinco Vocales efectivos y cinco su
plentes en cada represen tación , y ads
c rita  a ¡síselos -sdrniniMruUvp.s a la
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agrupación integrada por los Comités 
paritarios de P esca y  Artes Gráficas.

2A Que no figurando in scrita  en 
el Censo electoral socia l de este Mi
n isterio ninguna entidad patronal que 
a esta activ idad  se refiera, y  de obre
ras solam ente la S ociedad  de Obreros 
de Obras del Puerto “La U n ió n ”, a 
Isla - corresponde la designación  de la 
■epresentación obrera, en unión de 

aquellas otras que se inscriban en el 
Censo electoral social dentro del p la
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la pub licación  de 
e s t a  d isposición  en la G a c e t a  d e  Ma- 
¡>;ud. siendo asim ism o las patronales 
(MP en dicho plazo se inscriban  las 
une habrán de designar la represen-, 
L a c iú n  de este carácter.

3.° La entidad obrera que queda 
r e señada ,  ai. rem itir las actas de la 
elección'  correspondiente, unirá decla
ra ción  j u r ada  expresiva  del número  
de socios que la integran actualm en
te; y

4.° Que una vez exp irado el plazo  
a que. se hace referencia  en el núm e
ro 2.°, se determ inará aquel en el cual 
b ihrán de celebrarse las e lecc ion es  
con esp ecificación  concreta de las en 
tidades con derecho a tomar parte en  
ellas.

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
miento  y efectos. M adrid, 3 de Julio  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de este 
D epartam ento de 25 de A bril ú ltim o  
que mandó constitu ir  en los C om ités 
paritarios de Minas estab lecidos en 
Asturias, León y F alencia  S ecciones  
de A yudantes y Capataces de Minas, 
conced ien do un plazo de vein te días 
para que durante el m ism o pudieran  
in scrib irse  en el Censo électoral so 
cial de este M inisterio las entidades' 
de este carácter que a b ien  lo tuv ie
ran, y transcurrido con exceso  el p ía -  
so de referencia,

Este M inisterio ha dispuesto lo s i
guiente :

1.° Que en el plazo de vein te días, 
contados a partir del sigu ien te al de 
la p ub licación  de la presente d isp o
sic ión  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s s  
verifiquen las eleccion es para la d e 
signación  de los siete V ocales e fecti
vos y s$de so jó. en tes que han de co n s
tituir la representación  obrera de la

S ección  de A yudantes y  Capataces del 
Comité paritario de Minas de O viedo, 
debiendo tom ar parte en la e lección  
las entidades A sociación  de A yudan
tes Facultativos de Minas y  F ábricas  
M etalúrgicas de A sturias, con sus Sec
ciones de Ablaña, Aller, Cisterna, Mie- 
res, Orba, Pola de Lena, Sama, San 
Martín, T rubia-Q uirós-Teverga, Turón  
y V iilablino.

2.° Que igualm ente se verifiquen  
las e leccion es para la  d esign ación  de 
los tres V ocales efectivos y  tres su
p lentes de la Sección  de A yudantes y  
Capataces de Minas del Com ité parita
rio de Minas de León y  en el m ism o  
plazo que se in d ica  en el núm ero an
terior, in terv in ien d o  en la e lección  la  
A sociación  de A yudantes F acu ltativos  
de Minas y  F ábricas M etalúrgicas de 
León.

3.° Que asim ism o y  en igual plazo  
se verifiquen las e lecc ion es para la  
designación  de los tres V ocales e fec
tivos y  tres sup lentes que han de in 
tegrar la represen tación  obrera de la  
Sección  de A yudantes y  Capataces de 
M inas del Comité paritario de Minas 
de P alencia , h acién dose la designa
ción  de d ichos representantes de con 
form idad con los preceptos de la re
gla séptim a del artículo 90 dél D ecre
to de O rganización Corporativa N acio 
nal de 26 de N oviem bre de 1926, tex 
to refundido, ya que no ex iste  ninguna  
entidad  de este carácter in scrita  en 
el Censo electoral socia l de este Mi
n ister io ; y

4.° Que todas las en tidad es que 
quedan reseñadas y  a las cuales se 
concede derecho electoral enviarán, al 
rem itir el acta de e lección , declara
c ión  jurada expresiva  del núm ero de 
socios que las integren  en la actua
lidad .

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
m iento y  efectos. M adrid, 4 de Julio  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o . S r .: La extraord inaria  im por
tancia m íe. la industria  de la pesca  
tien© en San Sebastián y toda la pro
v in c ia  de G uipúzcoa hace que los in 
tereses de los dos elem entos que la in 
tegran, capital y  trabajo, así com o las 
relac ion es entre ellos, no deban que
dar huérfanos de la benefic iosa  in 
fluencia  de la O rganización C o rp o ra 

tiva  N acional, ya por ende de un or
ganism o paritario que, con perfecto  
con ocim ien to  de causa, estudie y  re
gule y  por tanto prevea los posib les  
conflictos y  allane las d iferen cias que 
pudieran  surgir entre los e lem entos 
in teresados; y  por ello,

E ste M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se constituya  en San Se

bastián  un Comité paritario de In 
dustria de la P esca, con ju r isd icc ión  
sobre toda la  p rov in cia  de Guipúz
coa, integrado por c in co  V ocales 
efectivos e igual núm ero de sup len
tes en cada represen tación  y  adscrito , 
a efectos adm in istrativos, a la Agru
p ación  integrada por los C om ités pa
ritarios de C om ercio en general, Co
m ercio  de la A lim entación , Oficinas y 
D espachos, V estido y  T ocado e Hi
g iene.

2.° Que figurando inscrita  en el 
Censo electoral Social de este M inis
terio  la entidad  patronal A sociación  
Grem ial de A rm adores de v a p o r e s ; de 
P esca  de Pasages, y  n inguna entidad  
obrera, a la m encionada corresp ond e  
la d esignación  de la represen tación  
respectiva, en unión  de aquellas en ti
dades que en el plazo de vein te d ías, 
contados a partir del sigu ien te al de 
la p u b licación  de esta d isp osic ión  *en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se in scrib an  en  
el Censo electoral socia l, plazo que se 
hace ex ten sivo  a las en tidades obre
ras, ya que las qué se in scrib an  du
rante el m ism o serán las que tendrán  
derecho a elegir la represen tación  de 
su clase.

3.° La entidad  patronal que queda  
in d icad a  en el núm ero anterior, al re
m itir  el acta de la correspond ien te  
e lecc ión , adjuntará declaración  jura
da del núm ero de obreros que em plea  
en la actualidad; y

4.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referen cia  en el 
núm ero 2.°, se determ inará aquel en el 
cual habrán de verificarse las eleccio
nes, con esp ecificación  concreta  de; 
las entidades con  derecho a tom ar 
parte en las m ism as.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim ien to  y  efectos. M adrid, .4 de Julio  
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.


